
EJECUTIVO No. 2019 00370 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 14 de febrero de 2023. Pasa al
Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando  que  obra  memorial  con  solicitud  de  trámite  de  medidas
cautelares, (Doc. 17 E.E.). Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

fj

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  en  atención  al  memorial
allegado por el  doctor Fernando Enrique Arrieta Lora,  mediante el  cual
insiste en el decreto de medidas cautelares (Doc. 17 E.E.); este Juzgado le
ordena estarse a lo resuelto en proveído adiado 5 de diciembre de 2022
(Doc. 16 E.E.)

Permanezca  el  proceso  en  la  Secretaría,  a  la  espera  del  impulso
procesal de las partes.

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    013  
HOY   23 DE FEBRERO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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ORDINARIO Nº 2020 00339 00

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá  D.C.,  14  de  febrero  de  2023,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el  proceso de la referencia,  informando que, el
apoderado de  la  parte  demandante allegó constancias  del  trámite  del  aviso
judicial previsto en el art. 292 del CGP y allegó solicitud pendiente por resolver,
(Docs. 45 y 46 E.E.). Sírvase Proveer.
EP

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D. C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el expediente, se tiene
que la activa envió a las direcciones físicas de las demandadas APOYAMOS
PROCESOS TEMPORALES S.A.S., Dg 53 d # 21- 17 y FERRELAM S.A.S.,
Cra 11 b # 99-54 ofc. 801, la comunicación de que trata el art. 291 del
C.G.P., adjuntando para el efecto, las respectivas citaciones, (28-ff. 3 y 96
pdf),  direcciones  que  se  encuentran  registradas  en  los  certificados  de
existencia y representación legal de las sociedades APOYAMOS PROCESOS
TEMPORALES S.A.S. y FERRELAM S.A.S., (28-ff. 149 y 155 pdf).

Ahora bien,  se  observa  que la  parte  demandante  tramitó aviso  judicial
previsto  en  el  art.  292  del  CGP  a  las  direcciones  electrónicas
gerenciaadm@apoyamosprocesos.com y gerencia@ferrelam.com, las cuales
pertenecen  a  las  demandadas  APOYAMOS  PROCESOS  TEMPORALES
S.A.S. y FERRELAM S.A.S., respectivamente y, pues se hallan reportadas
en el certificado de existencia y representación legal de cada una de ellas,
(45- ff. 16 y 23 pdf). 

Al respecto, el Despacho advierte que el inc. 3º del art. 292 del CGP, prevé
que el aviso judicial debe ser remitido a la misma dirección a la que haya
sido enviada la comunicación del art. 291 del CGP, disposición normativa
que al tenor literal indica:

“ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO. 
(…)
 El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través
de servicio postal autorizado  a la misma dirección a la que haya
sido enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo
anterior.” (Negrita fuera del texto).

Por lo anterior y con el objeto de evitar a futuro una posible nulidad, se
REQUIERE  al  apoderado de la  parte demandante,  para que  tramite el
aviso judicial  previsto  en el  art.  292 del  CGP y de  conformidad con lo
ordenado en el inc. 3º del art. 29 del CPT y SS, en las direcciones físicas
vistas en los certificados de existencia y representación legal de cada una
de  las  sociedades  demandadas  APOYAMOS  PROCESOS  TEMPORALES

mailto:gerencia@ferrelam.com
mailto:gerenciaadm@apoyamosprocesos.com


ORDINARIO Nº 2020 00339 00

S.A.S. y FERRELAM S.A.S., en razón a que allí se tramitaron las citaciones
de que trata el art. 291 del CGP.

En virtud de lo anterior, el Despacho no accede a la solicitud del togado
de  designar  curador  ad-litem  que  represente  a  las  sociedades
demandadas.
 
El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    013  
HOY   23 DE FEBRERO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO Nº 2020 00507 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  14  de  febrero  de  2023,  pasa  al
Despacho de la Señora Juez, informando que, el superior funcional confirmó
en todas sus partes, la sentencia proferida por este Despacho, (Doc. 14 E.E.).
Hago notar, que se encuentra pendiente por liquidar por Secretaría las costas
a cargo de la parte demandante, conforme a lo ordenado en diligencia del 24
de marzo de 2021, conforme a lo establecido en el Artículo 366 del C.G.P, por
lo que se procede a efectuarla de la siguiente manera:

VALOR DE AGENCIAS EN DERECHO              $100.000,oo
VALOR DE COSTAS PROCESALES              $       00,oo
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO     $100.000,oo

Siendo CIEN MIL PESOS M/CTE ($100.000,oo). Sírvase proveer.
EP

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

OBEDECER Y CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR FUNCIONAL, en
providencia del día 31 de enero de 2023, (14- ff. 6 a 10 pdf).

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho
procede a impartirle  APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por
secretaría en la suma de CIEN MIL PESOS M/CTE ($100.000,oo) a cargo de
la parte demandante, por encontrarlas ajustadas a derecho.
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En consecuencia,  el  despacho  da  por  TERMINADO el  presente  proceso  y
ordena  ARCHIVAR las  diligencias,  previas  las  desanotaciones  a  que haya
lugar. 

El  EXPEDIENTE  DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    013  
HOY   23 DE FEBRERO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO Nº 2021 00470 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  14  de  febrero  de  2023,  pasa  al
Despacho de la Señora Juez, informando que, el superior funcional confirmó
en todas sus partes, la sentencia proferida por este Despacho, (Archivos 15 y
16 E.E.). Hago notar, que el expediente fue devuelto solo hasta el 26 de enero
de 2023 y se encuentra pendiente por liquidar por Secretaría las costas a
cargo de la parte demandante, conforme a lo ordenado en diligencia del 4 de
noviembre de 2021, conforme a lo establecido en el Artículo 366 del C.G.P,
por lo que se procede a efectuarla de la siguiente manera:

VALOR DE AGENCIAS EN DERECHO              $35.000,oo
VALOR DE COSTAS PROCESALES              $       00,oo
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO     $35.000,oo

Siendo TREINTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($35.000,oo). Sírvase proveer.
EP

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

OBEDECER Y CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR FUNCIONAL, en
providencia del día 5 de abril de 2022, (15- ff. 5 a 6 pdf y archivo 16 E.E.).

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho
procede a impartirle  APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por
secretaría  en  la  suma  de  TREINTA  Y  CINCO  MIL  PESOS  M/CTE
($35.000,oo)  a cargo de la parte demandante, por encontrarlas ajustadas a
derecho.
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En consecuencia,  el  despacho  da  por  TERMINADO el  presente  proceso  y
ordena  ARCHIVAR las  diligencias,  previas  las  desanotaciones  a  que haya
lugar. 

El  EXPEDIENTE  DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    013  
HOY   23 DE FEBRERO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO Nº 2021 00592 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  14  de  febrero  de  2023,  pasa  al
Despacho de la Señora Juez, informando que, el superior funcional confirmó
en todas sus partes, la sentencia proferida por este Despacho, (Doc. 19 E.E.).
Hago notar, que el expediente fue devuelto solo hasta el 23 de enero de 2023 y
se encuentra pendiente por liquidar por Secretaría las costas a cargo de la
parte demandante, conforme a lo ordenado en diligencia del 2 de marzo de
2022, conforme a lo establecido en el Artículo 366 del C.G.P, por lo que se
procede a efectuarla de la siguiente manera:

VALOR DE AGENCIAS EN DERECHO              $50.000,oo
VALOR DE COSTAS PROCESALES              $       00,oo
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO     $50.000,oo

Siendo CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($50.000,oo). Sírvase proveer.
EP

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

OBEDECER Y CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR FUNCIONAL, en
providencia del día 4 de noviembre de 2022, (19- ff. 40 a 52 pdf).

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho
procede a impartirle  APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por
secretaría en la suma de  CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($50.000,oo)  a
cargo de la parte demandante, por encontrarlas ajustadas a derecho.
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En consecuencia,  el  despacho  da  por  TERMINADO el  presente  proceso  y
ordena  ARCHIVAR las  diligencias,  previas  las  desanotaciones  a  que haya
lugar. 

El  EXPEDIENTE  DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    013  
HOY   23 DE FEBRERO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO Nº 2022 00069 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  14  de  febrero  de  2023,  pasa  al
Despacho de la Señora Juez, informando que, el superior funcional confirmó
en todas sus partes, la sentencia proferida por este Despacho, (Doc. 16 E.E.).
Hago notar, que el expediente fue devuelto solo hasta el 23 de enero de 2023 y
se encuentra pendiente por liquidar por Secretaría las costas a cargo de la
parte demandante, conforme a lo ordenado en diligencia del 25 de mayo de
2022, conforme a lo establecido en el Artículo 366 del C.G.P, por lo que se
procede a efectuarla de la siguiente manera:

VALOR DE AGENCIAS EN DERECHO              $100.000,oo
VALOR DE COSTAS PROCESALES              $       00,oo
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO     $100.000,oo

Siendo CIEN MIL PESOS M/CTE ($100.000,oo). Sírvase proveer.
EP

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

OBEDECER Y CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR FUNCIONAL, en
providencia del día 11 de noviembre de 2022, (16- ff. 6 a 13 pdf).

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho
procede a impartirle  APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por
secretaría en la suma de CIEN MIL PESOS M/CTE ($100.000,oo) a cargo de
la parte demandante, por encontrarlas ajustadas a derecho.
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En consecuencia,  el  despacho  da  por  TERMINADO el  presente  proceso  y
ordena  ARCHIVAR las  diligencias,  previas  las  desanotaciones  a  que haya
lugar. 

El  EXPEDIENTE  DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    013  
HOY   23 DE FEBRERO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2022 00088 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  21  de  febrero  de  2023,  pasa  al
Despacho de la señora Juez, informando que la apoderada de la parte actora
allegó  memoriales  pendientes  por  resolver,  (Docs.  20  y  21  E.E.).  Sírvase
proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede y una vez verificada la solicitud de la
apoderada de la parte demandante, se informa que se consultó el Sistema de
Autorización  Electrónica  (SAE)  del  Banco  Agrario  de  Colombia  y  el  título
judicial N° 400100008614260 del 28 de septiembre de 2022, se pagó el 7 de
febrero  de  2023  al  señor  ÁLVARO FERNÁNDEZ  PARADA identificado  con
cédula de ciudadanía número 13.350.342, (Doc. 22 E.E.), de conformidad con
lo ordenado en el proveído del 14 de diciembre de 2022, (Doc. 18 E.E.); de
modo que se  niega la elaboración de la orden de pago del título judicial a
favor  de  la  togada.

En  firme  esta  providencia,  vuelvan  las  diligencias  al  archivo,  previas  las
desanotaciones de rigor.

El  EXPEDIENTE  DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    013  
HOY   23 DE FEBRERO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2022 00942 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 14 de febrero de 2023, pasa el
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la
parte demandante, remitió a la demandada comunicación, (Doc. 07 E.E.).
Hago  notar,  que  la  misiva  no  fue  remitida  al  tiempo  a  mi  correo
electrónico. Así mismo, allegó memorial pendiente por resolver, (Doc. 08
E.E.). Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Visto  el  informe secretarial  que  antecede,  advierte  el  Despacho que la
apoderada  de  la  demandante  procedió  a  remitir  comunicación  a  la
demandada  CAJA  DE  COMPENSACIÓN  FAMILIAR  COMPENSAR  –
COMPENSAR EPS, de conformidad con la Ley 2213 de 2022, a través de
mensaje  de  datos  enviado  a  la  dirección  electrónica
notificacionesjudiciales@compensar.com (07- ff. 5 y 6 pdf).

Una vez verificada la comunicación enviada por  la  apoderada el  26 de
enero de 2023; se evidenciaron los siguientes yerros:

1. Sí  bien  indicó  que  el  correo
notificacionesjudiciales@compensar.com, lo obtuvo del certificado de
existencia y representación judicial  de la demandada, lo cierto es
que no coincide con el visto en el folio 17 del primer archivo del
expediente electrónico.

2. No  señaló  el  término  para  entenderse  surtida  la  notificación
personal de que trata el art. 8 de la Ley 2213 de 2022.

3. No previno a la demandada, la forma de contestar la demanda.

4. No  se  puede  verificar  los  documentos  remitidos  a  la  sociedad
demandada, dado que no se pueden abrir los archivos, (07- fol. 6
pdf).

5. Conforme  el  auto  admisorio  de  la  demanda,  puede  remitir  la
comunicación con copia a la dirección electrónica allí señalada, a
efectos de poder acceder a los documentos enviados a la accionada.

Por lo anterior, se REQUIERE a la doctora JULIANA GARCIA CARMONA,
para que tramite en debida forma la notificación personal prevista en el

mailto:notificacionesjudiciales@compensar.com
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art. 8° de la ley 2213 de 2022, atendiendo lo dispuesto en el proveído de
fecha 14 de diciembre de 2022, (Doc. 04 E.E.); o en caso de que así lo
disponga, proceda a realizar la comunicación prevista en los artículos 291
y 292 del C.G.P., en concordancia con el art. 108 del C.P.T. y S.S.

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   013  
HOY   23 DE FEBRERO DE 2023   A LAS OCHO
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 14 de febrero de 2023, pasa al
Despacho informando que correspondió por reparto la presente demanda
ejecutiva y quedó radicada bajo el No. 2022-01001. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la
viabilidad  de  la  presente  ejecución,  encontrando  que  la  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PORVENIR S.A.,  pretende  se  libre  mandamiento  de  pago en contra  de
EMPRESA  DE  SERVICIOS  LOGISTICOS  CT  APOYO  LOGISTICO
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA,  por  valor  de  $ 1.213.823,
correspondiente  a  las  cotizaciones  pensionales  obligatorias  dejadas  de
pagar y la suma de $814.800 por concepto de intereses moratorios (01-fls.
1 a 2 pdf). 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que  los arts. 100 del
C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente
toda obligación  que surja  de  una relación de  trabajo  o  que conste  en
documento  que provenga  del  deudor,  de  su  causante  o  derive  de  una
decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando
sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser
incluya  el  mismo  negocio  jurídico,  de  los  cuales  se  extrae  su  fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las
cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la
sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone
que las  administradoras  de  los  diferentes  regímenes,  podrán adelantar
acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de
2017, Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia.  
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del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se
defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.
Por  su  parte,  los  arts.  2  y  5  del  Decreto  2633  de  1994,  los  cuales
reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez
vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones,
las  entidades  administradoras  a  través  de  comunicación  dirigida  al
deudor,  lo  requerirá  para  que  cancele,  pero  si  transcurridos  15  días
siguientes a la elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se
ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso
que las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán
las acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y
para tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares
que  fije  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP).

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general
de  protección  social,  deben  enviar  un  aviso  de  incumplimiento,  a  los
aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de
incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas. 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el
título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y
contactarán  al  deudor  mínimo  en  dos  oportunidades;  el  primer
requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza
del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes,
contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.  

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los
45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor,
las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo
máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial.

En este  punto,  se  hace necesario  traer  a colación,  el  pronunciamiento
efectuado  por  la  Sección  Primera  de  la  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22
de septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad
presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts.
6°, 8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la
UGPP, la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó:

“De conformidad con las normas pretranscritas  a las  Administradoras
del Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP,
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro
de  las  contribuciones  parafiscales  de  la  protección  social  que  adelanten
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dichas  Administradoras,  incluyendo  la  definición  de  estándares  y
mejores prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de
1993…” 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de
2013, la UGPP en su defensa expresó:

Que,  conforme lo  prescribe  el  artículo 178 de la Ley 1607 de 2012,  las
Administradoras  del  Sistema  de  la  Protección  Social  continuarán
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados,
para lo cual estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos
que fije la UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de
la Ley 1607 de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos
de  mora  en  el  pago  de  la  contribución  a  su  cargo  y  se  impuso
adicionalmente una tarea a la UGPP, relativa a la fijación de estándares
respecto de tal proceso.

(…)

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el
inicio  de  las  acciones  de  cobro  coactivo  o  judicial  por  parte  de  las
Administradoras del Sistema de la Protección Social,  actuación que debe
ser  desarrollada  una  vez  agotadas  sin  éxito  las  acciones
persuasivas,  lo  cual  busca  lograr  que  ellas  cumplan  con  su
obligación  legal  de  ejercer  el  cobro  de  la  mora  registrada a  sus
afiliados,  competencia  que  como  bien  lo  menciona  el  demandante  se
encuentra  establecida  en  el  artículo  24  de  la  Ley  100 de  1993 y  como
también lo dispone el artículo 178, parágrafo,  de la Ley 1607 de 2012.”
(Negrita fuera de texto)

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados
por la  parte ejecutante,  y a través de los cuales pretende conformar el
título ejecutivo.  

Se observa que fue aportada la comunicación dirigida a EMPRESA DE
SERVICIOS  LOGISTICOS  CT  APOYO  LOGISTICO  SOCIEDAD  POR
ACCIONES  SIMPLIFICADA, a  través  de  la  cual  se  le  informó  que
presentaba mora en el pago de los aportes pensionales de los trabajadores
afiliados  a  la  administradora,  indicando  para  el  efecto,  el  periodo
adeudado y el valor de la obligación, (01-fls. 12 a 16 pdf).  

Sea  del  caso  señalar,  que  la  anterior  comunicación,  se  ajusta  a  lo
dispuesto en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los  estándares de
cobro  establecidos  por  la  UGPP,  en  el  parágrafo  del  art.  9°  de  la
Resolución  No.  2082  de  2016,  y  en  el  anexo  técnico  de  esta  misma
disposición.

El  requerimiento en mención se envió y entregó el  5 de septiembre de
2022  al  correo  electrónico director@ctapoyologistico.com.co el  cual  se
encuentra  debidamente  registrado  en  el  certificado  de  existencia  y
representación legal de la sociedad ejecutada (01-fl. 22 pdf), pues así se
desprende  del  certificado  de  comunicación  electrónica  emitido  por  la
empresa 4-72, (01-fls. 17 a 20 pdf).

De  manera  que,  la  actuación  desplegada  por  la  administradora  de
pensiones se ajusta a lo normado en el art.  9° de la Resolución 2082 de

mailto:director@ctapoyologistico.com.co
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2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento se remitió al
deudor, previa constitución del título ejecutivo. 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 14 de octubre de 2022,
expidió  la  liquidación de  aportes  pensionales  adeudadas,  en la  cual  se
relacionan las cotizaciones a cargo de la  parte ejecutada pendientes de
pago,  (01-fls.  10 y 11 pdf).  Ha de  señalarse  que,  la  administradora de
pensiones expresó en este documento, que conforme a lo normado en el
art. 24 de la Ley 100 de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992,
la liquidación prestaba mérito ejecutivo.

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las
acciones persuasivas,  de que trata el  art.  12 de la Resolución 2082 de
2016, pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió
al  deudor  el  respectivo  aviso  de  incumplimiento,  no  se  observa  que la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  haya  contactado  mínimo  en  dos
oportunidades,  a   EMPRESA  DE SERVICIOS LOGISTICOS CT APOYO
LOGISTICO  SOCIEDAD  POR  ACCIONES  SIMPLIFICADA,  con  el  fin  de
obtener el pago voluntario e inmediato de la obligación aquí demandada.  

Y si bien indicó la entidad ejecutante en el hecho 4° de la demanda, que,
inicio  de  la  acción  judicial  omitiendo  la  realización  de  las  acciones
persuasivas,  por  tratarse de una cartera de difícil  recuperación ante el
riesgo de incobrabilidad, en atención de la Resolución 1702 de 2021, (01-
fl. 3 pdf), lo cierto es que, dicha normatividad no resulta aplicable al caso
puesto  a  consideración  de  este  Despacho,  pues  se  trata  de  aportes
pensionales en mora que datan de enero de 2018 a enero de 2021 (01- fls.
10 y 11 pdf), que debe seguir el trámite regular previsto para ese momento,
que no es otro que la Resolución 2082 de 2016; habida cuenta que de
conformidad con el art. 22 de la Resolución 1702 de 2021, esta entró a
regir a partir del 28 de junio de 2022.

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante
presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993,
lo  cierto  es  que,  para  conformar  en  debida  forma  el  título  base  de
ejecución, debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL  (UGPP)  a  través  de  la  Resolución  No.  2082  de  2016,  el  cual
resulta  imprescindible  para  ejercer  las  acciones  judiciales  pertinentes,
pues todas las entidades que conforman el sistema general de seguridad
social en pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro
establecidos en la citada normatividad.

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título
ejecutivo,  este  Despacho  dispone  NEGAR el  mandamiento  de  pago
solicitado  por  la  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:
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PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA  a la  sociedad  LITIGAR PUNTO
COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como
apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines
del poder conferido (01-ff. 63, 70 a 73 pdf).  

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P.,
el cual prevé:

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social
principal  sea la  prestación  de servicios  jurídicos.  En este  evento,  podrá
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su
certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de
texto.

SEGUNDO:  NEGAR  EL  MANDAMIENTO  DE  PAGO  solicitado  por  la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.  contra  EMPRESA  DE  SERVICIOS
LOGISTICOS  CT  APOYO  LOGISTICO  SOCIEDAD  POR  ACCIONES
SIMPLIFICADA,  por  las  razones  expuestas  en  la  parte  motiva  de  esta
providencia.

TERCERO:  DEVUÉLVASE  la  demanda  ejecutiva  a  la  parte  ejecutante,
previas desanotaciones de rigor. 

CUARTO: Una  vez  en  firme  esta  providencia,  ARCHÍVENSE  las
actuaciones surtidas por el Juzgado. 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE  NOTIFICA A LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   013  
HOY   23   DE FEBRERO DE 2023   A LAS OCHO
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 14 de febrero de 2023, pasa al
Despacho informando que correspondió por reparto la presente demanda
ejecutiva y quedó radicada bajo el No. 2022-01005. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la
viabilidad  de  la  presente  ejecución,  encontrando  que  la  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PORVENIR S.A.,  pretende  se  libre  mandamiento  de  pago en contra  de
FUNDACION  UNIVERSITARIA  DEL  AREA  ANDINA,  por  valor  de
$3.223.908,  correspondiente  a  las  cotizaciones  pensionales  obligatorias
dejadas de pagar y la suma de $11.279.200 por concepto de intereses
moratorios (01-fls. 1 a 2 pdf). 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que  los arts. 100 del
C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente
toda obligación  que surja  de  una relación de  trabajo  o  que conste  en
documento  que provenga  del  deudor,  de  su  causante  o  derive  de  una
decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando
sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser
incluya  el  mismo  negocio  jurídico,  de  los  cuales  se  extrae  su  fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las
cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la
sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone
que las  administradoras  de  los  diferentes  regímenes,  podrán adelantar
acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones

1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de
2017, Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia.  
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del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se
defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.
Por  su  parte,  los  arts.  2  y  5  del  Decreto  2633  de  1994,  los  cuales
reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez
vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones,
las  entidades  administradoras  a  través  de  comunicación  dirigida  al
deudor,  lo  requerirá  para  que  cancele,  pero  si  transcurridos  15  días
siguientes a la elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se
ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso
que las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán
las acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y
para tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares
que  fije  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP).

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general
de  protección  social,  deben  enviar  un  aviso  de  incumplimiento,  a  los
aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de
incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas. 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el
título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y
contactarán  al  deudor  mínimo  en  dos  oportunidades;  el  primer
requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza
del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes,
contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.  

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los
45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor,
las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo
máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial.

En este  punto,  se  hace necesario  traer  a colación,  el  pronunciamiento
efectuado  por  la  Sección  Primera  de  la  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22
de septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad
presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts.
6°, 8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la
UGPP, la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó:

“De conformidad con las normas pretranscritas  a las  Administradoras
del Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP,
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro
de  las  contribuciones  parafiscales  de  la  protección  social  que  adelanten
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dichas  Administradoras,  incluyendo  la  definición  de  estándares  y
mejores prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de
1993…” 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de
2013, la UGPP en su defensa expresó:

Que,  conforme lo  prescribe  el  artículo 178 de la Ley 1607 de 2012,  las
Administradoras  del  Sistema  de  la  Protección  Social  continuarán
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados,
para lo cual estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos
que fije la UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de
la Ley 1607 de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos
de  mora  en  el  pago  de  la  contribución  a  su  cargo  y  se  impuso
adicionalmente una tarea a la UGPP, relativa a la fijación de estándares
respecto de tal proceso.

(…)

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el
inicio  de  las  acciones  de  cobro  coactivo  o  judicial  por  parte  de  las
Administradoras del Sistema de la Protección Social,  actuación que debe
ser  desarrollada  una  vez  agotadas  sin  éxito  las  acciones
persuasivas,  lo  cual  busca  lograr  que  ellas  cumplan  con  su
obligación  legal  de  ejercer  el  cobro  de  la  mora  registrada a  sus
afiliados,  competencia  que  como  bien  lo  menciona  el  demandante  se
encuentra  establecida  en  el  artículo  24  de  la  Ley  100 de  1993 y  como
también lo dispone el artículo 178, parágrafo,  de la Ley 1607 de 2012.”
(Negrita fuera de texto)

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados
por la  parte ejecutante,  y a través de los cuales pretende conformar el
título ejecutivo.  

Se  observa  que  fue  aportada  la  comunicación  dirigida  a  FUNDACION
UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA, a través de la cual se le informó que
presentaba mora en el pago de los aportes pensionales de los trabajadores
afiliados  a  la  administradora,  indicando  para  el  efecto,  el  periodo
adeudado y el valor de la obligación, (01-fls. 13 a 17 pdf).  

Sea  del  caso  señalar,  que  la  anterior  comunicación,  se  ajusta  a  lo
dispuesto en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los  estándares de
cobro  establecidos  por  la  UGPP,  en  el  parágrafo  del  art.  9°  de  la
Resolución  No.  2082  de  2016,  y  en  el  anexo  técnico  de  esta  misma
disposición.

El  requerimiento en mención se envió y entregó el  5 de septiembre de
2022  al  correo  electrónico rmora10@areandina.edu.co el  cual  se
encuentra debidamente registrado en la planilla de aportes (01-fl. 22 pdf),
pues así se desprende del certificado de comunicación electrónica emitido
por la empresa 4-72, (01-fls. 18 a 21 pdf).

De  manera  que,  la  actuación  desplegada  por  la  administradora  de
pensiones, se ajusta a lo normado en el art.  9° de la Resolución 2082 de
2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al
deudor, previa constitución del título ejecutivo. 

mailto:rmora10@areandina.edu.co
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Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 07 de octubre de 2022,
expidió  la  liquidación de  aportes  pensionales  adeudadas,  en la  cual  se
relacionan las cotizaciones a cargo de la  parte ejecutada pendientes de
pago,  (01-fls.  10 a 12 pdf).  Ha de señalarse que,  la  administradora de
pensiones expresó en este documento, que conforme a lo normado en el
art. 24 de la Ley 100 de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992,
la liquidación prestaba mérito ejecutivo.

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las
acciones persuasivas,  de que trata el  art.  12 de la Resolución 2082 de
2016, pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió
al  deudor  el  respectivo  aviso  de  incumplimiento,  no  se  observa  que la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  haya  contactado  mínimo  en  dos
oportunidades, a   FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA, con
el  fin  de  obtener  el  pago  voluntario  e  inmediato  de  la  obligación  aquí
demandada.  

Y si bien indicó la entidad ejecutante en el hecho 4° de la demanda, que,
inicio  de  la  acción  judicial  omitiendo  la  realización  de  las  acciones
persuasivas,  por  tratarse de una cartera de difícil  recuperación ante el
riesgo de incobrabilidad, en atención de la Resolución 1702 de 2021, (01-
fl. 3 pdf), lo cierto es que, dicha normatividad no resulta aplicable al caso
puesto  a  consideración  de  este  Despacho,  pues  se  trata  de  aportes
pensionales en mora que datan desde agosto de 1995 hasta enero de 2016
(01- fls. 10 a 12 pdf), que debe seguir el trámite regular previsto para ese
momento, que no es otro que la Resolución 2082 de 2016; habida cuenta
que de conformidad con el art. 22 de la Resolución 1702 de 2021, esta
entró a regir a partir del 28 de junio de 2022.

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante
presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993,
lo  cierto  es  que,  para  conformar  en  debida  forma  el  título  base  de
ejecución, debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL  (UGPP)  a  través  de  la  Resolución  No.  2082  de  2016,  el  cual
resulta  imprescindible  para  ejercer  las  acciones  judiciales  pertinentes,
pues todas las entidades que conforman el sistema general de seguridad
social en pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro
establecidos en la citada normatividad.

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título
ejecutivo,  este  Despacho  dispone  NEGAR el  mandamiento  de  pago
solicitado  por  la  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:
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PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA  a la  sociedad  LITIGAR PUNTO
COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como
apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines
del poder conferido (01-ff. 57, 64 a 67 pdf).  

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P.,
el cual prevé:

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social
principal  sea la  prestación  de servicios  jurídicos.  En este  evento,  podrá
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su
certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de
texto.

SEGUNDO:  NEGAR  EL  MANDAMIENTO  DE  PAGO  solicitado  por  la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.  contra  FUNDACION  UNIVERSITARIA  DEL
AREA  ANDINA,  por  las  razones  expuestas  en  la  parte  motiva  de  esta
providencia.

TERCERO:  DEVUÉLVASE  la  demanda  ejecutiva  a  la  parte  ejecutante,
previas desanotaciones de rigor. 

CUARTO: Una  vez  en  firme  esta  providencia,  ARCHÍVENSE  las
actuaciones surtidas por el Juzgado. 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE  NOTIFICA A LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   013  
HOY   23   DE FEBRERO DE 2023   A LAS OCHO
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 14 de febrero de 2023, pasa al
Despacho de la señora Juez,  informando que correspondió por reparto la
presente demanda ejecutiva, y quedó radicada bajo el No.  2022-01006.
Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y previo  a  emitir  algún
pronunciamiento  respecto  de  la  posibilidad  de  librar  mandamiento  de
pago,  este  Despacho  considera que carece  de competencia  en razón al
factor territorial, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y
S.S., dado que, las autoridades competentes para conocer el presente caso
es el JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO, atendiendo
el  domicilio  de  la  entidad  ejecutada,  pues  conforme  el  certificado  de
existencia y representación legal de la empresa  CASPETE BEZ S.A.S, esta
tiene su domicilio en Rionegro (01-fl. 21 pdf).

Al  respecto,  es  importante  resaltar  que,  en  asuntos  similares  al  aquí
planteado, la H. Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia,
ha venido asignando el conocimiento por competencia territorial en cabeza
del juez del lugar del domicilio de la parte demandante, o del lugar desde
donde se adelantaron las gestiones de cobro -entendiéndose como tal, el
sitio en el que se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente,
que puede coincidir con aquel- con fundamento en una eventual aplicación
del artículo 110 del CPT y SS.

En dichos términos ha sentado su criterio, entre otros, en auto AL 3984-
del 17 de agosto de 2022, en el cual consideró de manera textual lo que se
pasa  a  transcribir  in  extenso,  dada  su  relevancia  en  el  caso  que  se
examina: 

“(…) 

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en
que el  Juzgado  Décimo Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de
Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales
de Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto.

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en
el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del
CPTSS  y,  en  consecuencia,  el  conocimiento  de  las  diligencias  le
corresponde  a  Medellín,  por  tratarse  del  domicilio  de  la  entidad  de
seguridad social;  mientras que,  el  segundo,  en sustento  de la misma
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providencia  y  normativa,  sostiene  que  su  homólogo  no  hizo  una
adecuada interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero
electivo que fue ejercido por la parte ejecutante, referente al lugar donde
se creó el título ejecutivo base del recaudo.

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de
expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta
mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín
en cuanto a la correcta interpretación de la norma y la providencia CSJ
AL2940-2019, en lo concerniente a:

Al  ceñirse  al  artículo  5º  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la
Seguridad Social, en los procesos en los que la competencia recaiga en
varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último
lugar en donde se haya prestado el servicio,  la parte demandante,  a
efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad de escoger libre y con
plenos efectos,  cualquiera de los anteriores,  siendo esto una garantía
que la jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero electivo. 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la
inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica
de  los  que realiza  un trabajador,  lo  que excluye  la  aplicabilidad del
mencionado fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el
lugar del domicilio de la demandada, el cual de acuerdo al certificado de
existencia  y  representación  legal  se  encuentra  en  Fundación  –
Magdalena (f.º 25). 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal
del trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para
conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100
de 1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al
Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación
analógica conforme lo permite el  artículo 145 del  Código Procesal  del
Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social,  la  regla  que  se  adapta  es  la
establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia del
juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se
busca garantizar los derechos a la seguridad social de los afiliados a
través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que
no fueron satisfechas oportunamente.

La citada norma señala: 

Juez  competente  en  las  ejecuciones  promovidas  por  el  Instituto  de
Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el
32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio
del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del
mismo, que hubiese proferido la resolución correspondiente y de acuerdo
con las reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía. 

Debe  precisarse  entonces,  que  el  transcrito  precepto  adjetivo  legal,
además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición del
Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social  (año  1948),  la
única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el
Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 de 1993, se
originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que
lo  integran,  sin  que  se  determinara  tampoco,  como  se  anunció
precedentemente,  en  quién  recaía  la  competencia  para conocer  de  la
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que
como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal
virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los
autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021.
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En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en
mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio
de la entidad de seguridad social  o  el  de  aquel  donde se  profirió  la
resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala
en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022. 

Ahora  bien,  en  el  título  ejecutivo  No.  13176 –  22 que  reposa  en  los
anexos de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que
este  fue  expedido  en  Bogotá  y,  la  Administradora  de  Fondos  de
Pensiones  y  Cesantías  Protección  S.A.  optó  por  promover  el  presente
proceso en esa misma ciudad.”

Así entonces, sin desconocer la jerarquía del honorable y máximo tribunal
de  la  jurisdicción  ordinaria  laboral,  con  el  acostumbrado  respeto,  este
Despacho  estima  que  la  competencia  debe  analizarse  a  la  luz  de  lo
consagrado en el artículo 5° del CPT y SS, en consideración a los motivos
que a continuación se exponen:

1.- En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del
CPT y SS, por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del
Decreto  2158  de  1948,  anualidad  en  la  cual  el  Instituto  de  Seguros
Sociales no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite
entender la motivación del legislador de proteger el capital para el pago de
prestaciones pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio
domicilio para la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio
del empleador ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy
se encuentra extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana
de Pensiones – Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación
en los 32 departamentos del país, los cuales cuenta cada uno de ellos con
al menos un juez laboral.

De  esta  misma  condición  gozan  las  Administradoras  de  Pensiones  del
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en
la  totalidad  del  territorio  nacional,  con  el  fin  de  garantizar  a  los
trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional
tal y como lo ordena la Ley 100 de 1993.  

2.- En otro giro, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un
domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no
representa  mayor  eficacia  en  la  protección  del  derecho  a  la  Seguridad
Social y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así
como pone en riesgo la garantía del debido proceso.

A este respecto, si bien la H. Corte indica que la disposición referida en
precedencia  privilegia  el  interés  superior  de  la  seguridad  social  de  los
afiliados y de los recursos de la misma, con su aplicación se desconoce la
capacidad de las AFP para demandar en cualquiera de los municipios en
los  que  tiene  operación,  pues  es  en  dichos  lugares  donde  realiza  las
vinculaciones de empleadores y trabajadores, así como todas las gestiones
relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes. 

En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección
a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales
Códigos  de  Procedimiento,  materializan  como  uno  de  los  pilares  a  la
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garantía  del  debido  proceso  que  la  competencia  territorial  radique
principalmente en el domicilio del demandado, y así está consagrado en los
artículos  28  del  CGP  y  5  del  CPT  y  SS,  pues  ello  propende  por  la
materialización del derecho a la defensa.

De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos
casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está
condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con
lo que queda nuevamente garantizada esta forma de protección. 

En este  punto,  resulta forzoso traer a colación las consideraciones que
tuvo la H. Corte Constitucional al proferir la sentencia C -470 de 2011, a
través de la cual declaró inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395
de 2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo
por razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del
demandante. 

Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador,
quien  es  normalmente  quien  demanda  ante  la  jurisdicción  laboral,  se
puede sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado
de ser accionado en su domicilio. 

Al respecto la Corte, precisó:

“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría
representar  para  los  demandados  en  los  procesos  laborales  al
obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale
su contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre el principio
de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la
administración de justicia (art. 229).”

“ […] 

De cualquier  manera, debe anotarse que sí  existe en este caso una
percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad que para
la  persona  demandada  podría  representar  tener  que  afrontar  un
proceso en un lugar que no es su domicilio ni tampoco sede de sus
negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de la ventaja que
esta  regla  confiere  el  accionante,  independientemente  de  quién,
empleador o trabajador, ocupe uno u otro rol. Incluso podrían existir
percepciones sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el
sistema judicial en su conjunto…”

“ […] 

Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la idoneidad
de la regla analizada para contribuir al logro del propósito para el cual
fue aprobada, resulta difícil para un juez conocer de un proceso que
versa  sobre  hechos  y  situaciones  ocurridos  en  otra  localidad,  en
algunos  casos  un  lugar  distante  o  incluso  desconocido,  por  lo  que
podría  requerir  de  la  frecuente  solicitud  de  comisiones  a  los
funcionarios judiciales de ese otro territorio, circunstancia que además
de conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la
aplicación del principio de inmediación en la práctica de las pruebas y
la posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones
resultan contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…”



EJECUTIVO No. 2022 01006 00

Así  las  cosas,  si  demandar  en  el  domicilio  del  actor  resulta
desproporcionado en los clásicos conflictos laborales del trabajador versus
empleador, con mayor razón resulta desaconsejable en casos como el que
aquí se debate, comoquiera que permite a entidades que operan en todo el
país, demandar en un lugar que resulta ajeno al domicilio del empleador
moroso, y el juez que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del
domicilio del empleador o al menos de donde se ejecuta o se ejecutó el
contrato  que  genera  los  aportes  al  sistema  de  seguridad  social  que
pretenden cobrarse. 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo
110  del  CPTSS,  desconoce  el  espíritu  de  la  actual  normatividad  de
garantizar en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la
defensa  y  a  la  administración  de  justicia,  al  asignar  la  competencia
territorial en el domicilio del demandado.

3.-  De  otra  parte,  el  criterio  de  la  alta  corporación,  pasa  por  alto
involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está
administrado  por  cuatro  fondos  de  pensiones:  i)  la  Administradora  de
Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Protección  S.A.,  ii)  la  Sociedad
Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  S.A.,  iii)
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías
S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la
ciudad de Medellín, y las restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin
ser su propósito, está centralizando en su mayoría, el conocimiento de las
controversias de esta naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual
incuestionablemente, genera congestión judicial.

Además,  en  gracia  de  discusión,  el  hecho  de  que  una  administradora
pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan
mérito  ejecutivo  en  su  domicilio  principal,  no  impone  que  todos  los
procesos  en  los  cuales  se  ejecute  por  las  cotizaciones  insolutas
necesariamente  deban  surtirse  allí,  como  quiera  que,  las  AFP  tienen
oficinas y  atención  en gran parte  de  los municipios  cabecera  del  país,
desde donde gestionan este tipo de requerimientos a los empleadores, por
lo  cual  en  el  respetuoso  criterio  de  esta  sede  judicial, resulta
desproporcionada  la  carga  por  contera  impuesta  a  algunos  despachos
judiciales del país en este tipo de asuntos, en los que en la actualidad
recae el conocimiento de la mayoría de ellos. 

Así  las  cosas,  este  Despacho  considera,  que,  ante  este  nuevo  estudio,
recoge  el  criterio  que  traía  respecto  de  la  competencia  territorial  para
conocer de ejecuciones, concluyendo, que para definir la competencia del
asunto que ocupa nuestra atención, y de los de similar naturaleza, se debe
dar  aplicación al  artículo 5º  del  CPT y  SS.  Por  lo  tanto,  revisadas  las
documentales obrantes en el expediente electrónico, atendiendo a que el
presente proceso se está adelantando contra persona jurídica de derecho
privado CASPETE BEZ S.A.S, quien tiene su domicilio en Rionegro, el juez
competente para tramitar el presente asunto es el JUZGADO 01 LABORAL
DEL CIRCUITO DE RIONEGRO.
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De manera que, se ordenará el envío del presente proceso a la autoridad
judicial  competente, esto es,  al  JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO
DE RIONEGRO, en aras de garantizar el acceso eficaz a la administración
de justicia, y en dirección a la materialización de los derechos a la defensa
y al debido proceso que asisten a las partes.

No sin antes precisar, que en el evento de que se presente diferencia
respecto al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el
RESPECTIVO  CONFLICTO  NEGATIVO,  trámite  este  que  encuentra
regulación en el artículo 139 del C.G.P., concordante con lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia.

Por lo expuesto, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el
factor territorial, conforme lo motivado en este proveído.

SEGUNDO:  REMITIR  la  presente  demanda  a  la  Oficina  Judicial  de
Reparto,  para  que  sea  repartido  entre  el  JUZGADO 01  LABORAL  DEL
CIRCUITO DE RIONEGRO.

TERCERO:  Por secretaría  LÍBRESE  el oficio correspondiente; previas las
desanotaciones de rigor.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   013  
HOY   23 DE FEBRERO DE 2023   A LAS OCHO
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  21  de  febrero  de  2023,  pasa  al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando, que, por
secretaría se tramitó el oficio ordenado en diligencia anterior, (Doc. 16 E.E.) y
la demandada allegó contestación al requerimiento, (Doc. 17 E.E.).  Sírvase
proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D. C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:

CITAR a las partes a fin de CONTINUAR la audiencia pública de que trata el
art. 72 del C.P.T. y S.S., para el día MARTES ONCE (11) DE ABRIL DE 2023,
A LA HORA DE LAS 09:00 A.M.; oportunidad en la cual, se PRACTICARÁN
LAS PRUEBAS; se escucharán a las partes en ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y
de ser posible se proferirá el FALLO que en derecho corresponda.

A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios
tecnológicos,  la  diligencia  en  mención  se  llevará  a  cabo  a  través  de  la
plataforma TEAMS de Microsoft, (Art. 7 de la Ley 2213 de 2022).

En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  sus  direcciones
electrónicas;  a fin de enviarles  la  invitación correspondiente y el  protocolo
para las audiencias virtuales. 

Igualmente,  el  EXPEDIENTE DIGITALIZADO,  podrá solicitarse al  abonado
telefónico  3014006162  o  al  correo  electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    013  
HOY   23 DE FEBRERO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 14 de febrero de 2023, pasa al
Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando que la parte ejecutante interpuso dentro del término previsto
en el art. 63 del C.P.T. y S.S., recurso de reposición contra el auto que
negó el mandamiento de pago, (Doc. 08 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Verificado  el  informe secretarial  que antecede,  procede  este  Juzgado a
resolver  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  el  doctor  GUSTAVO
VILLEGAS YEPES,  en contra  del  auto calendado el  5  de  diciembre  de
2023, mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  contra MONTENEGRO  ROBAYO  NUBIA
INES, (Doc. 07 E.E.). 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que
procedió a emitir la liquidación tal y como lo autoriza el artículo 24 de la
Ley 100 de 1993 y que, frente a las exigencias de acciones persuasivas, la
Resolución 2082 de 2016 fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021 y
el artículo 10 dispone en su inciso final, que las acciones persuasivas y
aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen el título.

Relató que los argumentos tenidos por el Despacho no regulan el cobro
ejecutivo sino las acciones persuasivas y que el proceso de cobro jurídico
esta claramente establecido en las normas de procedimiento laboral, pues
el titulo base de ejecución de la acción de cobro jurídico se encuentra
conformado por  el  requerimiento enviado y la  liquidación que emite  la
administradora, por lo que solicita se revoque el auto del 5 de diciembre
de 2022 y en consecuencia se continúe el trámite del proceso admitiendo
la demanda y librando mandamiento de pago (08-fls. 2 a 4 pdf).  

CONSIDERACIONES

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse
en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen
que  podrá  exigirse  ejecutivamente  toda  obligación  que  surja  de  una
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relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor,
de  su  causante  o  derive  de  una  decisión  judicial  o  arbitral  que  se
encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva puede constar en cualquier  documento,  sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su
ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos
por el apoderado de la entidad ejecutante, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  no  es  objeto  de  discusión  que  el  requerimiento
efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994,
y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del
art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y que además fue enviado y
entregado a la dirección electrónica nubiaines09@hotmail.com, aspectos
que se resaltan, y que fueron señalados en el auto censurado, (07-fol. 3
pdf).

De otro lado, y en cuanto a la aplicación del artículo 10° de la Resolución
1702  de  2021  que  indica  que  las  acciones  persuasivas  y  el  aviso  de
incumplimiento no son actuaciones que complementen el título y que esta
resolución  subrogó  la  Resolución  2082  de  2016,  lo  cierto  es  que,  de
conformidad a lo expuesto en el auto censurado, esta no resulta aplicable
al presente caso dado que se tratan de aportes pensionales en mora que
datan de diciembre de 2021 (05- fl. 04 pdf), que deben seguir el trámite
regular previsto en la Resolución 2082 de 2016, habida cuenta que de
conformidad con el art. 22 de la Resolución 1702 de 2021, esta entró a
regir a partir del 28 de junio de 2022, fecha posterior a los aportes en
mora que pretende hoy reclamar vía ejecutiva.

Así  que,  este  Juzgado  mantiene  incólume  la  decisión  adoptada  en
providencia adiada 5 de diciembre de 2022, pues no existe duda, que la
entidad  ejecutante  está  en  la  obligación  legal  de  cumplir  con  los
estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082
de 2016.

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO:  NO  REPONER el  auto  de  fecha  5  de  diciembre  de  2022,
mediante  el  cual  se  negó  el  mandamiento  de  pago  solicitado  por  la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  contra MONTENEGRO  ROBAYO  NUBIA
INES, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 5
de diciembre de 2022, (Doc. 07 E.E.).

1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA DE

CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.  

mailto:nubiaines09@hotmail.com
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El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO  NO.    013  
HOY   23   DE FEBRERO DE  2023   A  LAS  OCHO
(8:00 A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 14 de febrero de 2023, pasa el
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la
parte demandante no ha dado cumplimiento a lo ordenado en proveído
anterior. Hago notar, que la sociedad AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.,
allegó memorial pendiente por resolver, (Doc. 14 E.E.). Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que la demandada
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., allegó misiva en la que informa que la
parte  demandante  remitió  comunicación  dirigida  a  AXA  COLPATRIA
ASEGURADORA DE RIESGOS LABORALES, (14- ff. 1 a 2 pdf), sin embargo,
advirtió que esa razón social no existe, por lo tanto, solicita se aclare cuál
es la entidad que se pretende notificar, (14- fol. 1 pdf).

Al respecto, vale precisar, que la demanda se admitió en contra de AXA
COLPATRIA SEGUROS S.A., como se evidencia en el auto admisorio de la
demanda adiado 5 de septiembre de 2022 (Doc. 06 E.E.),  el cual ya se
encuentra notificado por conducta concluyente a la sociedad demandada,
(Doc. 10 E.E.),  no obstante, mediante proveído del 21 de noviembre de
2022, se ordenó integrar el litisconsorcio necesario por pasiva con AXA
COLPATRIA  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  y  a  quien  se  ordenó  notificar
personalmente, (Doc. 13 E.E.).

Ahora  bien,  la  parte  demandante  no  ha  acreditado  el  trámite  de
notificación a la sociedad AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., por
tanto,  se  REQUIERE al  extremo  activo  de  este  asunto,  para  que  dé
estricto  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  providencia  fechada  21  de
noviembre de 2022 (Doc. 13 E.E.), esto es, proceder conforme lo dispuesto
en los arts. 291 a 293 del C.G.P., o en caso de que la parte actora así lo
disponga, hacer uso del trámite de notificación personal previsto en el art.
8 de la Ley 2213 de 2022, para que la llamada a integrar la litis por pasiva
tenga conocimiento del auto admisorio de demanda y del que ordenó su
vinculación a este proceso.

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .  

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    013  
HOY   23 DE FEBRERO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023, pasa el
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la
parte demandante, remitió comunicación a la demandada, (Doc. 10 E.E.).
Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Visto  el  informe  secretarial  que antecede,  advierte  el  Despacho  que el
apoderado del  demandante,  procedió a remitir  comunicación a la parte
demandada  INTERCONTINENTAL  DE  SEGURIDAD  LIMITADA,  de
conformidad con el art. 291 del CGP, a la dirección física Calle 135 # 52ª-
45, (10- ff. 11 a 14 y 19 a 24 pdf).

Una vez  verificada  la comunicación enviada  por el  apoderado el  20 de
diciembre de 2022; se evidenciaron los siguientes yerros:

1. Indicó a la parte demandada que la notificación se realiza conforme
lo previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, sin embargo, en el
cuerpo del mensaje se hace mención del art. 291 del CGP, que versa
sobre comunicación diferente a la dispuesta en el art. 8 de la Ley
2213  de  2022.  Por  lo  tanto,  deberá  optar  entre  una  u  otra
comunicación.

2. Informó dos términos para entenderse por notificado, esto es, dos y
cinco días; lo cual no se acompasa con el trámite del citatorio de
que trata el art. 291 del CGP, ni con lo preceptuado en el art. 8 de la
Ley 2213 de 2022.

3. No  señaló  a  la  demandada,  la  forma  correcta  de  contestar  la
demanda en  procesos  de  única  instancia,  como el  que ahora  se
tramita.

4. En  el  evento  de  proceder  a  notificar  personalmente  conforme  lo
previsto  en  el  art.  8  de  la  Ley  2213  de  2022,  deberá  remitir  la
demanda, anexos, subsanación si existiere y el auto admisorio de
demanda. 
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Por lo anterior, se requiere al apoderado de la parte actora, doctor OSCAR
RICARDO  LLORENTE  PÉREZ,  para  que  tramite  en  debida  forma  la
notificación  personal  prevista  en  el  art.  8°  de  la  ley  2213  de  2022,
atendiendo lo dispuesto en el  proveído de fecha 10 de agosto de 2022,
(Doc. 03 E.E.);  o en caso de que así lo disponga, proceda a realizar la
comunicación  prevista  en  los  artículos  291  y  292  del  C.G.P.,  en
concordancia con el art. 108 del C.P.T. y S.S.

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    013  
HOY   23 DE FEBRERO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2022 00615 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 14 de febrero de 2023, pasa el
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la
parte  demandante,  allegó  sustitución de  poder,  (Doc.  16 E.E.).  Sírvase
proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las diligencias, el
Despacho  dispone  RECONOCER  PERSONERÍA  al  (a)  Doctor  (a)
GABRIELA MUÑOZ FRANKLIN identificado (a) con cédula de ciudadanía
No. 1.020.845.378 estudiante y miembro activo del Consultorio Jurídico
de  la  Universidad  de  los  Andes,  para  actuar  como  APODERADO  (A)
JUDICIAL  de la parte demandante, en los términos y para los fines del
poder conferido, (16- ff. 2 a 4 pdf).

Ahora bien,  se  REQUIERE a la doctora GABRIELA MUÑOZ FRANKLIN,
para  que  dé  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  auto  admisorio  de  la
demanda y lo previsto en el auto del 30 de noviembre de 2022 (Docs. 08 y
13 E.E.), so pena de dar aplicación al parágrafo del art. 30 del CPT y SS.

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    013  
HOY   23 DE FEBRERO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EJECUTIVO No. 2022 00784 00

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 14 de febrero de 2023, pasa al
Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando que el apoderado de la parte ejecutante interpuso recurso de
reposición estando dentro del término, (Doc. 05 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Verificado  el  informe secretarial  que antecede,  procede  este  Juzgado a
resolver el recurso de reposición interpuesto por el doctor JUAN CARLOS
CAMARGO BASTIDAS, en contra del auto calendado el 7 de diciembre de
2022, mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por la
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS
PROTECCION S.A. contra PAULA JULIANA DUARTE DIAZ (Doc. 05 E.E.). 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó, que,
de conformidad a lo dispuesto en la Resolución 1702 de 2021, procedió a
elaborar  el  requerimiento  previo como  requisito  para  acudir  a  la
jurisdicción  con  el  fin  de  obtener  el  pago  de  los  aportes  pensionales
dejados de pagar por parte de los empleadores.

Adujo que el requerimiento previo fue recibido por el destinatario  junto
con sus anexos, lo que permite concluir que cumplió con el objetivo, pues
se  le  dio  la  oportunidad  a  la  empresa  aportante  para  que  pagara  lo
adeudado por concepto de aportes pensionales de sus afiliados u objetara
dicho cobro, y así evitar el inicio del proceso ejecutivo.

Relató que la Resolución 1702 de 2021, subrogó la Resolución 2082 de
2016 y en su artículo 10° dispuso que las acciones persuasivas y el aviso
de incumplimiento no son actuaciones que complementen el título.

Por lo expuesto, solicitó reponer la decisión y dejar sin efecto el auto que
negó mandamiento ejecutivo (05-fls. 2 a 7 pdf).

CONSIDERACIONES

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse
en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen
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que  podrá  exigirse  ejecutivamente  toda  obligación  que  surja  de  una
relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor,
de  su  causante  o  derive  de  una  decisión  judicial  o  arbitral  que  se
encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva puede constar en cualquier  documento,  sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su
ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Teniendo en cuenta lo anterior, debe señalarse que, la parte actora indicó
que elaboró y envío el requerimiento al deudor, no obstante, en el recurso
no se indicó nada respecto al motivo por el cual se negó el mandamiento
de pago. Al respecto, conviene resaltar, que no se aportó la certificación de
entrega o del estado del envío, pues con la demanda se allegó una guía de
envío  expedida por la  empresa de correo  “Cadena Courrier”  (01-fol.  14
pdf), en la cual se impuso un sello, resultando insuficiente para establecer
que quien recibió la comunicación tiene relación alguna con el  deudor,
dado  que  en  el  evento  de  aceptarse  tal  circunstancia,  se  podrían
desconocer  los  derechos  de  defensa  y  contradicción  que  le  asisten  a
PAULA JULIANA DUARTE DIAZ.

Ha de precisarse, que no es caprichoso exigir a la entidad ejecutante, que
acredite  la  recepción  efectiva  por  parte  del  deudor,  del  aviso  de
incumplimiento y del estado de cuenta, pues conforme al art. 24 de la Ley
100 de 1993, el ejecutado cuenta con el término de 15 días siguientes a la
remisión del requerimiento, para pronunciarse frente a la obligación que
se  le  imputa,  y  si  no  se  tiene  certeza  de  que  está  enterado  de  dicho
documento, no puede este Despacho considerar que el titulo ejecutivo, se
encuentra debidamente conformado.

Ahora frente a la omisión de las acciones persuasivas que señaló realizó,
es menester resaltar que el auto objeto de recurso, en ningún momento
estudió sobre las acciones persuasivas realizadas a la ejecutada en razón
a que no se demostró la notificación del aviso de incumplimiento a quien
afirma es deudor moroso, por lo que el Despacho no puede pronunciarse
respecto a estos argumentos, pues se reitera, no fue materia de discusión
la omisión de las acciones persuasivas.

Por último, frente a que según la Resolución 1702 de 2021, el aviso de
incumplimiento  y  las  acciones  persuasivas  no  son  documentos  que
completamente el titulo ejecutivo, lo cierto es que, dicha normatividad no
resulta aplicable al caso puesto a consideración de este Despacho, pues se
trata de aportes pensionales en mora que datan de abril de 1994 a abril
de 2022 (01- fls. 10 a 13 pdf), que deben seguir el trámite regular previsto
para ese momento; habida cuenta que de conformidad con el art. 22 de la
Resolución 1702 de 2021, esta entró a regir a partir del 28 de junio de
2022.
1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA DE

CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.  
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De  manera  que,  al  no  encontrarse  debidamente  conformado  el  título
ejecutivo  en  este  asunto,  ante  la  ausencia  de  medio  probatorio  que
permita  establecer  de  manera  fidedigna,  que  el  deudor  tiene  pleno
conocimiento del  aviso de incumplimiento y del  estado de cuenta,  este
Despacho dispone no reponer el auto recurrido, mediante cual se negó el
mandamiento de pago. 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO:  NO  REPONER el  auto  de  fecha  7  de  diciembre  de  2022,
mediante  el  cual  se  negó  el  mandamiento  de  pago  solicitado  por  la
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS
PROTECCION S.A. contra PAULA JULIANA DUARTE DIAZ, por las razones
expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 7
de diciembre de 2022, (Doc. 04 E.E.).

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO  NO.    013  
HOY    23   DE FEBRERO DE  2023   A  LAS  OCHO
(8:00 A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 14 de febrero de 2023, pasa al
Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando que el apoderado de la parte ejecutante interpuso recurso de
reposición estando dentro del término, (Doc. 05 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Verificado  el  informe secretarial  que antecede,  procede  este  Juzgado a
resolver el recurso de reposición interpuesto por el doctor DIOMAR REYES
ALVARINO,  en  contra  del  auto  calendado  el  7  de  diciembre  de  2022,
mediante  el  cual  se  negó  el  mandamiento  de  pago  solicitado  por
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  contra  ZX  VENTURES
COLOMBIA S.A.S. (Doc. 05 E.E.). 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó, que,
cumplió  con  el  envío  del  requerimiento  al  deudor  y  a  través  de  la
aplicación Liti Suite se tiene la trazabilidad del cobro persuasivo.

Adujo que no solo anexa copia del pantallazo, sino además de los soportes
que envió  para  obtener  el  pago  de  los  aportes  pensionales  dejados  de
realizar por parte del empleador, por lo que cumplió con el correcto envío
del requerimiento junto con las acciones persuasivas.

Por  lo  anterior,  solicitó  revocar  el  auto  atacado  y  en  su  lugar,  librar
mandamiento de pago por las sumas indicadas (08-fls. 2 a 8 pdf). 

CONSIDERACIONES

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse
en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen
que  podrá  exigirse  ejecutivamente  toda  obligación  que  surja  de  una
relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor,
de  su  causante  o  derive  de  una  decisión  judicial  o  arbitral  que  se
encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva puede constar en cualquier  documento,  sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
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impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su
ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos
por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no es
objeto  de  discusión  que  el  requerimiento  efectuado,  se  ajusta  a  lo
dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de
cobro  establecidos  por  la  UGPP,  en  el  parágrafo  del  art.  9°  de  la
Resolución  No.  2082 de  2016,  aspectos  que se  resaltan,  y  que fueron
señalados en el auto censurado, (04-fol. 3 pdf).

Ahora, se advierte que, el recurrente pretende  a través de este medio de
impugnación,  aportar  un  documento  que  no  se  incluyó  junto  a  la
demanda ejecutiva (05-fls. 2 a 4 pdf), con el fin de sanear las deficiencias
advertidas  en  el  auto  que  dispuso  negar  el  mandamiento  de  pago  en
relación con el agotamiento de las acciones persuasivas, pues aportó un
pantallazo de las gestiones que hizo requiriendo al ejecutado después de
notificarlo del inicio de la demanda ejecutiva y aportó constancias de envío
de correos electrónicos. 

Aunado a lo anterior, las acciones persuasivas que dice que realizó, no se
ajustan tampoco a lo contemplado en la norma,  dado que únicamente
envió correos con notificaciones de demanda ejecutiva y de requerimientos
con copia a la UGPP y Ministerio de Trabajo; los cuales en ningún caso
suplen los requerimientos previos ya señalados. 

Así  que resulta  inaceptable,  que la  profesional  del  derecho pretenda  a
través  de  este  recurso,  conformar  en  debida  forma  el  título  ejecutivo;
aunado  a  que,  con  su  actuar  lo  que  permite  concluir  es  que,  la
providencia atacada se encuentra ajustada a derecho, ya que, de manera
intrínseca,  la  parte  ejecutante  acepta  la  omisión  de  presentar
íntegramente, los documentos base de esta de ejecución.  

En tercer lugar, debe resaltarse que, tal y como se indicó en la providencia
censurada, la entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con
los estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución
2082 de 2016; y si bien el art. 24 de la Ley 100 de 1993, y los arts. 2° y 5°
del  Decreto  2633  de  1994,  no  hacen  mención  alguna  a  las  acciones
persuasivas, dicha omisión no puede interpretarse en el sentido que, para
conformar el título ejecutivo, no se requiera desplegar dichas actuaciones,
tendientes  a  obtener  el  pago  voluntario  por  parte  del  deudor,  ya  que
conforme  a  lo  normado  en  el  art.  178  de  la  Ley  1607  de  2012,  es
obligación de las administradoras del sistema de la protección social, dar
aplicación al trámite establecido por la UGPP.

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:
PRIMERO:  NO  REPONER el  auto  de  fecha  7  de  diciembre  de  2022,
mediante  el  cual  se  negó  el  mandamiento  de  pago  solicitado  por  la

1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA DE

CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.  
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COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  contra  ZX  VENTURES
COLOMBIA S.A.S., por las razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 7
de diciembre de 2022, (Doc. 04 E.E.).

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO  NO.    013  
HOY    23   DE FEBRERO DE  2023   A  LAS  OCHO
(8:00 A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  14  de  febrero  de  2023,  pasa  al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando, que  se
notificó a la parte demandada y a la ANDJE, (Doc. 07 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

CITAR a las partes a la audiencia pública de que trata el art. 72 del C.P.T. y
S.S.,  para el día  MARTES VEINTIOCHO (28) DE MARZO DE 2023, A LA
HORA DE LAS 09:00 A.M.;  oportunidad en la  cual,  la  parte  demandada
CONTESTARÁ  la  demanda  y  APORTARÁ  las  pruebas  que  pretenda  hacer
valer;  se  adelantará  la  audiencia  de  CONCILIACIÓN,  DECISIÓN  DE
EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,  FIJACIÓN  DEL  LITIGIO  y
DECRETO DE PRUEBAS; se PRACTICARAN LAS PRUEBAS; se escucharán a
las partes en ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y de ser posible se proferirá el
FALLO que en derecho corresponda.

A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios
tecnológicos,  la  diligencia  en  mención  se  llevará  a  cabo  a  través  de  la
plataforma TEAMS de Microsoft, (Art. 8º de la Ley 2213 de 2022).

En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  sus  direcciones
electrónicas;  a fin de enviarles  la  invitación correspondiente y el  protocolo
para las audiencias virtuales. 

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y
para un mejor acceso a la información, se SOLICITA a la demandada, que de
manera anticipada a la fecha de la audiencia programada, envié al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en un solo archivo PDF, la
CONTESTACIÓN  DE  LA  DEMANDA,  y  las  pruebas  DOCUMENTALES  que
pretenda hacer valer en la misma.
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Sí se cumpliere lo anterior, por  SECRETARÍA poner en conocimiento de la
parte  demandante  la  contestación  de  la  demanda  y  las  documentales
aportadas.
Igualmente,  el  EXPEDIENTE DIGITALIZADO,  podrá solicitarse al  abonado
telefónico  3014006162  o  al  correo  electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    013  
HOY   23 DE FEBRERO   DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 2022 00795 00 

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 14 de febrero de 2023, pasa al
Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando que se encuentra pendiente resolver el recurso de reposición
interpuesto  y  que  obra  memorial  desistiendo  el  recurso  y  pidiendo  el
retiro de la demanda (Docs. 07 y 08 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  sería  del  caso  estudiar  el
recurso  de  reposición  presentado  por  el  doctor  DIOMAR  REYES
ALVARINO,  sino  fuera  porque  con  posterioridad  se  presentó  escrito  a
través del cual la doctora PAOLA ANDREA OLARTE RIVERA en calidad de
apoderada de Litigar Punto Com desiste del recurso presentado y el retiro
de la demanda; por lo tanto, este Juzgado  ACEPTA el desistimiento del
recurso  y la  solicitud  de  retiro  de  demanda,  de  conformidad  con  lo
dispuesto en los arts. 316 y 92 del C.G.P., aplicable en materia laboral,
por remisión expresa del art. 145 del C.P.T. y S.S.

Una  vez  en  firme  esta  providencia,  DESE  estricto  cumplimiento  a  lo
ordenado en proveído de fecha 7 de diciembre de 2022.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO  NO.    013  
HOY    23   DE  FEBRERO DE 2023   A  LAS  OCHO
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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ORDINARIO N° 2022 00843 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 14 de febrero de 2023, pasa el
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la
parte demandante, remitió a la demandada comunicación, (Doc. 07 E.E.).
Hago notar,  que la  misiva no fue remitida a mi correo electrónico.  Así
mismo, allegó sustitución de poder, (Doc. 08 E.E.). Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las diligencias, el
Despacho dispone RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) ISABELLA
SALGADO  MALO,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.001.972.854 estudiante y miembro activo del Consultorio Jurídico del
Colegio  Mayor  nuestra  Señora  del  Rosario,  para  actuar  como
APODERADO (A)  JUDICIAL de la  parte demandante,  en los términos y
para los fines del poder conferido, (08- ff. 2 a 3 y 5 pdf).

Ahora bien, se advierte que la apoderada de la demandante procedió a
remitir  comunicación  a  la  demandada  SEGURIDAD  CANINA  DE
COLOMBIA LTDA., de conformidad con la Ley 2213 de 2022, a través de
mensaje  de  datos  enviado  a  la  dirección  electrónica
contratacion@secancol.com.co (07- ff. 1 y 2 pdf).

Una vez verificada  la comunicación enviada por la  apoderada el  25 de
enero de 2023; se evidenciaron los siguientes yerros:

1. No  indicó  cómo  obtuvo  el  correo  electrónico  denominado
contratacion@secancol.com.co del  que  aduce  pertenece  a  la
demandada, ni allegó las constancias de rigor. 

2. No remitió la comunicación al correo de notificación judicial de la
demandada,  el  cual  se  encuentra  reportado  en  el  certificado  de
existencia y representación judicial de la sociedad (Doc. 05 E.E.).

3. No previno a la demandada, la forma de contestar la demanda.

4. No remitió copia de la subsanación de la demanda. 

5. No allegó el acuse de recibo del mensaje de datos remitido el 25 de
enero de 2023 u otro medio que permita constatar el  acceso del
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destinatario al mensaje, de conformidad con lo previsto en el inciso
3° del art. 8 de la Ley 2213 de 2022.

Por lo anterior, se  REQUIERE a la doctora ISABELLA SALGADO MALO,
para que tramite en debida forma la notificación personal prevista en el
art. 8° de la ley 2213 de 2022, atendiendo lo dispuesto en el proveído de
fecha  18  de  enero  de  2023,  (Doc.  06  E.E.);  o  en  caso  de  que  así  lo
disponga, proceda a realizar la comunicación prevista en los artículos 291
y 292 del C.G.P., en concordancia con el art. 108 del C.P.T. y S.S.

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    013  
HOY   23 DE FEBRERO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  21  de  febrero  de  2023,  pasa  al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando, que se
notificó a la parte demandada y a la ANDJE, (Doc. 06 E.E.). Hago notar que la
parte  demandante  allegó  memorial  pendiente  por  resolver,  (Doc.  05  E.E.).
Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

CITAR a las partes a la audiencia pública de que trata el art. 72 del C.P.T. y
S.S., para el día JUEVES DIECISÉIS (16) DE MARZO DE 2023, A LA HORA
DE  LAS  10:00  A.M.;  oportunidad  en  la  cual,  la  parte  demandada
CONTESTARÁ  la  demanda  y  APORTARÁ  las  pruebas  que  pretenda  hacer
valer;  se  adelantará  la  audiencia  de  CONCILIACIÓN,  DECISIÓN  DE
EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,  FIJACIÓN  DEL  LITIGIO  y
DECRETO DE PRUEBAS; se PRACTICARAN LAS PRUEBAS; se escucharán a
las partes en ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y de ser posible se proferirá el
FALLO que en derecho corresponda.

A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios
tecnológicos,  la  diligencia  en  mención  se  llevará  a  cabo  a  través  de  la
plataforma TEAMS de Microsoft, (Art. 7 de la Ley 2213 de 2022).

En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  sus  direcciones
electrónicas;  a fin de enviarles  la  invitación correspondiente y el  protocolo
para las audiencias virtuales. 

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y
para un mejor acceso a la información, se SOLICITA a la demandada, que de
manera anticipada a la fecha de la audiencia programada, envié al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en un solo archivo PDF, la
CONTESTACIÓN  DE  LA  DEMANDA,  y  las  pruebas  DOCUMENTALES  que
pretenda hacer valer en la misma. 
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Sí se cumpliere lo anterior, por  SECRETARÍA poner en conocimiento de la
parte  demandante  la  contestación  de  la  demanda  y  las  documentales
aportadas.

Igualmente,  el  EXPEDIENTE DIGITALIZADO,  podrá solicitarse al  abonado
telefónico  3014006162  o  al  correo  electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    013  
HOY   23 DE FEBRERO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  14  de  febrero  de  2023,  pasa  al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando, que, la
parte demandante allegó memorial pendiente por resolver, (Doc. 06 E.E.), así
mismo, que la demandada allegó poder conferido a profesional del Derecho,
(Doc. 07 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

NOTIFICAR por conducta concluyente a la demandada  JS INGENIEROS
S.A.S.,  de  conformidad  con  el  artículo  301  del  C.G.P.,  pues  de  las
documentales  aportadas en  el  archivo  11  del  E.E.,  se  tiene,  que,  confirió
poder bajo los lineamientos del art. 5° de la Ley 2213 de 2022, (Doc. 07 E.E.).
 
Por  lo  anterior,  por  SECRETARÍA envíese  en  un solo  archivo  y  al  correo
electrónico de la empresa demandada y de su apoderada judicial; copia del
expediente electrónico. 

RECONOCER  PERSONERÍA al  (a)  Doctor  (a)  KANDY  LEON  RODRÍGUEZ
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 52.837.044 y portador (a) de la
tarjeta  profesional  No.  200.865  del  C.S.  de  la  J.,  para  actuar  como
APODERADO (A) PRINCIPAL de la demandada JS INGENIEROS S.A.S., (07-
ff. 2 a 4 pdf).
 
CITAR a las partes a la audiencia pública de que trata el art. 72 del C.P.T. y
S.S., para el día JUEVES TRECE (13) DE ABRIL DE 2023, A LA HORA DE
LAS 10:00 A.M.; oportunidad en la cual, la parte demandada CONTESTARÁ
la demanda y APORTARÁ las pruebas que pretenda hacer valer; se adelantará
la  audiencia  de  CONCILIACIÓN,  DECISIÓN  DE  EXCEPCIONES  PREVIAS,
SANEAMIENTO,  FIJACIÓN  DEL  LITIGIO  y  DECRETO  DE  PRUEBAS;  se
PRACTICARAN LAS PRUEBAS; se escucharán a las partes en ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN  y  de  ser  posible  se  proferirá  el  FALLO  que  en  derecho
corresponda.

A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios
tecnológicos,  la  diligencia  en  mención  se  llevará  a  cabo  a  través  de  la
plataforma TEAMS de Microsoft, (Art. 7 de la Ley 2213 de 2022).



ORDINARIO N° 2022 00916 00

En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  sus  direcciones
electrónicas;  a fin de enviarles  la  invitación correspondiente y el  protocolo
para las audiencias virtuales. 

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y
para un mejor acceso a la información, se SOLICITA a la demandada, que de
manera anticipada a la fecha de la audiencia programada, envié al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en un solo archivo PDF, la
CONTESTACIÓN  DE  LA  DEMANDA,  y  las  pruebas  DOCUMENTALES  que
pretenda hacer valer en la misma. 

Sí se cumpliere lo anterior, por  SECRETARÍA poner en conocimiento de la
parte  demandante  la  contestación  de  la  demanda  y  las  documentales
aportadas.

Igualmente,  el  EXPEDIENTE DIGITALIZADO,  podrá solicitarse al  abonado
telefónico  3014006162  o  al  correo  electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    013  
HOY    23   DE  FEBRERO DE  2023   A  LAS  OCHO
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  21  de  febrero  de  2023,  pasa  al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando, que se
notificó a la parte demandada y a la ANDJE, (Doc. 05 E.E.) y, la demandada
allegó contestación de demanda y expediente administrativo, (Doc. 06 E.E.).
Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 RECONOCER PERSONERÍA a la  sociedad  WORD LEGAL CORPORATION
S.A.S.,  identificada  con  el  NIT  N°  900.390.380-0   para   actuar   como
APODERADO (A) PRINCIPAL de la parte demandada, en los términos y para
los fines del poder conferido, (06-ff. 304 a 323 pdf).

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., el
cual prevé: 

“Igualmente podrá otorgarse poder  a una persona jurídica cuyo objeto social
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar
en  el  proceso  cualquier  profesional  del  derecho  inscrito  en  su  certificado  de
existencia y representación legal. Lo anterior,  sin perjuicio de que la persona
jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma
(...)”. 

ABSTENERSE de reconocer personería a la doctora KAREN JULIETH NIETO
TORRES, por cuanto no allegó al plenario la sustitución al poder conferido
por la parte demandada, conforme lo previsto en el artículo 75 del C.G.P.

CITAR a las partes a la audiencia pública de que trata el art. 72 del C.P.T. y
S.S., para el día MARTES ONCE (11) DE ABRIL DE 2023, A LA HORA DE
LAS 11:00 A.M.; oportunidad en la cual, la parte demandada CONTESTARÁ
la demanda y APORTARÁ las pruebas que pretenda hacer valer; se adelantará
la  audiencia  de  CONCILIACIÓN,  DECISIÓN  DE  EXCEPCIONES  PREVIAS,
SANEAMIENTO,  FIJACIÓN  DEL  LITIGIO  y  DECRETO  DE  PRUEBAS;  se
PRACTICARAN LAS PRUEBAS; se escucharán a las partes en ALEGATOS DE
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CONCLUSIÓN  y  de  ser  posible  se  proferirá  el  FALLO  que  en  derecho
corresponda.
A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios
tecnológicos,  la  diligencia  en  mención  se  llevará  a  cabo  a  través  de  la
plataforma TEAMS de Microsoft, (Art. 7 de la Ley 2213 de 2022).

En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  sus  direcciones
electrónicas;  a fin de enviarles  la  invitación correspondiente y el  protocolo
para las audiencias virtuales. 

Igualmente,  el  EXPEDIENTE DIGITALIZADO,  podrá solicitarse al  abonado
telefónico  3014006162  o  al  correo  electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    013  
HOY   23 DE FEBRERO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria
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Deicy Johanna Valero Ortiz
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  21  de  febrero  de  2023,  pasa  al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando, que se
notificó a la parte demandada y a la ANDJE, (Doc. 05 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

CITAR a las partes a la audiencia pública de que trata el art. 72 del C.P.T. y
S.S., para el día JUEVES VEINTE (20) DE ABRIL DE 2023, A LA HORA DE
LAS 09:00 A.M.; oportunidad en la cual, la parte demandada CONTESTARÁ
la demanda y APORTARÁ las pruebas que pretenda hacer valer; se adelantará
la  audiencia  de  CONCILIACIÓN,  DECISIÓN  DE  EXCEPCIONES  PREVIAS,
SANEAMIENTO,  FIJACIÓN  DEL  LITIGIO  y  DECRETO  DE  PRUEBAS;  se
PRACTICARAN LAS PRUEBAS; se escucharán a las partes en ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN  y  de  ser  posible  se  proferirá  el  FALLO  que  en  derecho
corresponda.

A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios
tecnológicos,  la  diligencia  en  mención  se  llevará  a  cabo  a  través  de  la
plataforma TEAMS de Microsoft, (Art. 7 de la Ley 2213 de 2022).

En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  sus  direcciones
electrónicas;  a fin de enviarles  la  invitación correspondiente y el  protocolo
para las audiencias virtuales. 

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y
para un mejor acceso a la información, se SOLICITA a la demandada, que de
manera anticipada a la fecha de la audiencia programada, envié al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en un solo archivo PDF, la
CONTESTACIÓN  DE  LA  DEMANDA,  y  las  pruebas  DOCUMENTALES  que
pretenda hacer valer en la misma. 

Sí se cumpliere lo anterior, por  SECRETARÍA poner en conocimiento de la
parte  demandante  la  contestación  de  la  demanda  y  las  documentales
aportadas.

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Igualmente,  el  EXPEDIENTE DIGITALIZADO,  podrá solicitarse al  abonado
telefónico  3014006162  o  al  correo  electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    013  
HOY   23 DE FEBRERO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 14 de febrero de 2023, pasa al
Despacho de la señora Juez,  informando que correspondió por reparto la
presente demanda ejecutiva, y quedó radicada bajo el No.  2022-00996.
Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y previo  a  emitir  algún
pronunciamiento  respecto  de  la  posibilidad  de  librar  mandamiento  de
pago,  este  Despacho  considera que carece  de competencia  en razón al
factor territorial, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y
S.S., dado que, las autoridades competentes para conocer el presente caso
son los JUZGADO 001 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE YOPAL, atendiendo el domicilio de la entidad ejecutada, pues conforme
el  certificado  de  existencia  y  representación  legal  de  la  empresa
SERVINTEGRAL A.C. LTDA., esta tiene su domicilio en Yopal- Casanare
(01-fl. 21 pdf).

Al  respecto,  es  importante  resaltar  que,  en  asuntos  similares  al  aquí
planteado, la H. Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia,
ha venido asignando el conocimiento por competencia territorial en cabeza
del juez del lugar del domicilio de la parte demandante, o del lugar desde
donde se adelantaron las gestiones de cobro -entendiéndose como tal, el
sitio en el que se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente,
que puede coincidir con aquel- con fundamento en una eventual aplicación
del artículo 110 del CPT y SS.

En dichos términos ha sentado su criterio, entre otros, en auto AL 3984-
del 17 de agosto de 2022, en el cual consideró de manera textual lo que se
pasa  a  transcribir  in  extenso,  dada  su  relevancia  en  el  caso  que  se
examina: 

“(…) 

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en
que el  Juzgado  Décimo Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de
Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales
de Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto.

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en
el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del
CPTSS  y,  en  consecuencia,  el  conocimiento  de  las  diligencias  le
corresponde  a  Medellín,  por  tratarse  del  domicilio  de  la  entidad  de
seguridad social;  mientras que,  el  segundo,  en sustento de la misma
providencia  y  normativa,  sostiene  que  su  homólogo  no  hizo  una
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adecuada interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero
electivo que fue ejercido por la parte ejecutante, referente al lugar donde
se creó el título ejecutivo base del recaudo.

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de
expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta
mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín
en cuanto a la correcta interpretación de la norma y la providencia CSJ
AL2940-2019, en lo concerniente a:

Al  ceñirse  al  artículo  5º  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la
Seguridad Social, en los procesos en los que la competencia recaiga en
varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último
lugar en donde se haya prestado el servicio,  la parte demandante,  a
efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad de escoger libre y con
plenos efectos,  cualquiera de los anteriores,  siendo esto una garantía
que la jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero electivo. 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la
inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica
de  los  que realiza  un trabajador,  lo  que  excluye  la  aplicabilidad del
mencionado fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el
lugar del domicilio de la demandada, el cual de acuerdo al certificado de
existencia  y  representación  legal  se  encuentra  en  Fundación  –
Magdalena (f.º 25). 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal
del trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para
conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100
de 1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al
Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación
analógica conforme lo permite el  artículo 145 del  Código Procesal  del
Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social,  la  regla  que  se  adapta  es  la
establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia del
juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se
busca garantizar los derechos a la seguridad social de los afiliados a
través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que
no fueron satisfechas oportunamente.

La citada norma señala: 

Juez  competente  en  las  ejecuciones  promovidas  por  el  Instituto  de
Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el
32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio
del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del
mismo, que hubiese proferido la resolución correspondiente y de acuerdo
con las reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía. 

Debe  precisarse  entonces,  que  el  transcrito  precepto  adjetivo  legal,
además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición del
Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social  (año  1948),  la
única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el
Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 de 1993, se
originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que
lo  integran,  sin  que  se  determinara  tampoco,  como  se  anunció
precedentemente,  en  quién  recaía  la  competencia  para  conocer  de  la
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que
como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal
virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los
autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021.

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en
mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio
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de la entidad de seguridad social  o  el  de  aquel  donde se  profirió  la
resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala
en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022. 

Ahora  bien,  en  el  título  ejecutivo  No.  13176  –  22  que  reposa  en  los
anexos de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que
este  fue  expedido  en  Bogotá  y,  la  Administradora  de  Fondos  de
Pensiones  y  Cesantías  Protección  S.A.  optó  por  promover  el  presente
proceso en esa misma ciudad.”

Así entonces, sin desconocer la jerarquía del honorable y máximo tribunal
de  la  jurisdicción  ordinaria  laboral,  con  el  acostumbrado  respeto,  este
Despacho  estima  que  la  competencia  debe  analizarse  a  la  luz  de  lo
consagrado en el artículo 5° del CPT y SS, en consideración a los motivos
que a continuación se exponen:

1.- En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del
CPT y SS, por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del
Decreto  2158  de  1948,  anualidad  en  la  cual  el  Instituto  de  Seguros
Sociales no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite
entender la motivación del legislador de proteger el capital para el pago de
prestaciones pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio
domicilio para la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio
del empleador ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy
se encuentra extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana
de Pensiones – Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación
en los 32 departamentos del país, los cuales cuenta cada uno de ellos con
al menos un juez laboral.

De  esta  misma  condición  gozan  las  Administradoras  de  Pensiones  del
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en
la  totalidad  del  territorio  nacional,  con  el  fin  de  garantizar  a  los
trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional
tal y como lo ordena la Ley 100 de 1993.  

2.- En otro giro, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un
domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no
representa  mayor  eficacia  en  la  protección  del  derecho  a  la  Seguridad
Social y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así
como pone en riesgo la garantía del debido proceso.

A este respecto, si bien la H. Corte indica que la disposición referida en
precedencia  privilegia  el  interés  superior  de  la  seguridad  social  de  los
afiliados y de los recursos de la misma, con su aplicación se desconoce la
capacidad de las AFP para demandar en cualquiera de los municipios en
los  que  tiene  operación,  pues  es  en  dichos  lugares  donde  realiza  las
vinculaciones de empleadores y trabajadores, así como todas las gestiones
relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes. 

En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección
a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales
Códigos  de  Procedimiento,  materializan  como  uno  de  los  pilares  a  la
garantía  del  debido  proceso  que  la  competencia  territorial  radique
principalmente en el domicilio del demandado, y así está consagrado en
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los  artículos 28 del  CGP y 5 del  CPT y  SS,  pues ello  propende por  la
materialización del derecho a la defensa.

De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos
casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está
condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con
lo que queda nuevamente garantizada esta forma de protección. 

En este  punto,  resulta forzoso traer a colación las consideraciones que
tuvo la H. Corte Constitucional al proferir la sentencia C -470 de 2011, a
través de la cual declaró inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395
de 2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo
por razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del
demandante. 

Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador,
quien  es  normalmente  quien  demanda  ante  la  jurisdicción  laboral,  se
puede sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado
de ser accionado en su domicilio. 

Al respecto la Corte, precisó:

“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría
representar  para  los  demandados  en  los  procesos  laborales  al
obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale
su contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre el principio
de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la
administración de justicia (art. 229).”

“ […] 

De cualquier manera,  debe anotarse que sí  existe en este caso una
percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad que para
la  persona  demandada  podría  representar  tener  que  afrontar  un
proceso en un lugar que no es su domicilio ni tampoco sede de sus
negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de la ventaja que
esta  regla  confiere  el  accionante,  independientemente  de  quién,
empleador o trabajador, ocupe uno u otro rol. Incluso podrían existir
percepciones sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el
sistema judicial en su conjunto…”

“ […] 

Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la idoneidad
de la regla analizada para contribuir al logro del propósito para el cual
fue aprobada, resulta difícil para un juez conocer de un proceso que
versa  sobre  hechos  y  situaciones  ocurridos  en  otra  localidad,  en
algunos  casos  un  lugar  distante  o  incluso  desconocido,  por  lo  que
podría  requerir  de  la  frecuente  solicitud  de  comisiones  a  los
funcionarios judiciales de ese otro territorio, circunstancia que además
de conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la
aplicación del principio de inmediación en la práctica de las pruebas y
la posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones
resultan contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…”

Así  las  cosas,  si  demandar  en  el  domicilio  del  actor  resulta
desproporcionado en los clásicos conflictos laborales del trabajador versus
empleador, con mayor razón resulta desaconsejable en casos como el que
aquí se debate, comoquiera que permite a entidades que operan en todo el
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país, demandar en un lugar que resulta ajeno al domicilio del empleador
moroso, y el juez que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del
domicilio del empleador o al menos de donde se ejecuta o se ejecutó el
contrato  que  genera  los  aportes  al  sistema  de  seguridad  social  que
pretenden cobrarse. 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo
110  del  CPTSS,  desconoce  el  espíritu  de  la  actual  normatividad  de
garantizar en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la
defensa  y  a  la  administración  de  justicia,  al  asignar  la  competencia
territorial en el domicilio del demandado.

3.-  De  otra  parte,  el  criterio  de  la  alta  corporación,  pasa  por  alto
involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está
administrado  por  cuatro  fondos  de  pensiones:  i)  la  Administradora  de
Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Protección  S.A.,  ii)  la  Sociedad
Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  S.A.,  iii)
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías
S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la
ciudad de Medellín, y las restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin
ser su propósito, está centralizando en su mayoría, el conocimiento de las
controversias de esta naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual
incuestionablemente, genera congestión judicial.

Además,  en  gracia  de  discusión,  el  hecho  de  que  una  administradora
pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan
mérito  ejecutivo  en  su  domicilio  principal,  no  impone  que  todos  los
procesos  en  los  cuales  se  ejecute  por  las  cotizaciones  insolutas
necesariamente  deban  surtirse  allí,  como  quiera  que,  las  AFP  tienen
oficinas  y  atención  en gran parte  de  los municipios  cabecera  del  país,
desde donde gestionan este tipo de requerimientos a los empleadores, por
lo  cual  en  el  respetuoso  criterio  de  esta  sede  judicial, resulta
desproporcionada  la  carga  por  contera  impuesta  a  algunos  despachos
judiciales del país en este tipo de asuntos, en los que en la actualidad
recae el conocimiento de la mayoría de ellos. 

Así  las  cosas,  este  Despacho  considera,  que,  ante  este  nuevo  estudio,
recoge  el  criterio  que  traía  respecto  de  la  competencia  territorial  para
conocer de ejecuciones, concluyendo, que para definir la competencia del
asunto que ocupa nuestra atención, y de los de similar naturaleza, se debe
dar  aplicación al  artículo 5º  del  CPT y  SS.  Por  lo  tanto,  revisadas  las
documentales obrantes en el expediente electrónico, atendiendo a que el
presente proceso se está adelantando contra persona jurídica de derecho
privado SERVINTEGRAL A.C.  LTDA, quien tiene  su domicilio  en Yopal-
Casanare,  el  juez  competente  para tramitar  el  presente  asunto  son los
JUZGADO  001  MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  LABORALES  DE
YOPAL.

De manera que, se ordenará el envío del presente proceso a la autoridad
judicial  competente,  esto  es,  a  los  JUZGADO  001  MUNICIPAL  DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE YOPAL,  en  aras  de  garantizar  el
acceso  eficaz  a  la  administración  de  justicia,  y  en  dirección  a  la
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materialización  de  los  derechos  a  la  defensa  y  al  debido  proceso  que
asisten a las partes.

No sin antes precisar, que en el evento de que se presente diferencia
respecto al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el
RESPECTIVO  CONFLICTO  NEGATIVO,  trámite  este  que  encuentra
regulación en el artículo 139 del C.G.P., concordante con lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia.

Por lo expuesto, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el
factor territorial, conforme lo motivado en este proveído.

SEGUNDO:  REMITIR  la  presente  demanda  a  la  Oficina  Judicial  de
Reparto, para que sea repartido entre los  JUZGADO 001 MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE YOPAL.

TERCERO:  Por secretaría  LÍBRESE  el oficio correspondiente; previas las
desanotaciones de rigor.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    013  
HOY   23 DE FEBRERO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 14 de febrero de 2023, pasa al
Despacho informando que correspondió por reparto la presente demanda
ejecutiva y quedó radicada bajo el No. 2022-00997. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la
viabilidad  de  la  presente  ejecución,  encontrando  que  la  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PORVENIR S.A., pretende se libre mandamiento de pago en contra de C S
I  INGENIERIA  S  A  S,  por  valor  de  $2.466.473,  correspondiente  a  las
cotizaciones  pensionales  obligatorias  dejadas  de  pagar  y  la  suma  de
$2.041.500 por concepto de intereses moratorios (01-fls. 1 a 2 pdf). 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que  los arts. 100 del
C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente
toda obligación  que surja  de  una relación de  trabajo  o  que conste  en
documento  que provenga  del  deudor,  de  su causante  o  derive  de  una
decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando
sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser
incluya  el  mismo  negocio  jurídico,  de  los  cuales  se  extrae  su  fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las
cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la
sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone
que las  administradoras  de  los  diferentes  regímenes,  podrán adelantar
acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones
del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se
defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.

1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil

de la Corte Suprema de Justicia.  
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Por  su  parte,  los  arts.  2  y  5  del  Decreto  2633  de  1994,  los  cuales
reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez
vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones,
las  entidades  administradoras  a  través  de  comunicación  dirigida  al
deudor,  lo  requerirá  para  que  cancele,  pero  si  transcurridos  15  días
siguientes a la elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se
ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso
que las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán
las acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y
para tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares
que  fije  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP).

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general
de  protección  social,  deben  enviar  un  aviso  de  incumplimiento,  a  los
aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el  fin de
incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas. 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el
título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y
contactarán  al  deudor  mínimo  en  dos  oportunidades;  el  primer
requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza
del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes,
contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.  

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los
45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor,
las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo
máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial.

En este  punto,  se  hace necesario  traer  a colación,  el  pronunciamiento
efectuado  por  la  Sección  Primera  de  la  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22
de septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad
presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts.
6°, 8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la
UGPP, la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó:

“De conformidad con las normas pretranscritas  a las  Administradoras
del Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP ,
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro
de  las  contribuciones  parafiscales  de  la  protección  social  que  adelanten
dichas  Administradoras,  incluyendo  la  definición  de  estándares  y
mejores prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de
1993…” 
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Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de
2013, la UGPP en su defensa expresó:

Que,  conforme lo  prescribe  el  artículo  178 de la Ley 1607 de 2012,  las
Administradoras  del  Sistema  de  la  Protección  Social  continuarán
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados,
para lo cual estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos
que fije la UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de
la Ley 1607 de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos
de  mora  en  el  pago  de  la  contribución  a  su  cargo  y  se  impuso
adicionalmente una tarea a la UGPP, relativa a la fijación de estándares
respecto de tal proceso.

(…)

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el
inicio  de  las  acciones  de  cobro  coactivo  o  judicial  por  parte  de  las
Administradoras del Sistema de la Protección Social,  actuación que debe
ser  desarrollada  una  vez  agotadas  sin  éxito  las  acciones
persuasivas,  lo  cual  busca  lograr  que  ellas  cumplan  con  su
obligación  legal  de  ejercer  el  cobro  de  la  mora  registrada  a  sus
afiliados,  competencia  que  como  bien  lo  menciona  el  demandante  se
encuentra  establecida  en  el  artículo  24  de  la  Ley 100 de  1993  y  como
también lo dispone el  artículo 178, parágrafo,  de la Ley 1607 de 2012.”
(Negrita fuera de texto)

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados
por la  parte ejecutante,  y a través de los cuales pretende conformar el
título ejecutivo.  

Se observa que fue aportada la comunicación dirigida a C S I INGENIERIA
S A S, a través de la cual se le informó que presentaba mora en el pago de
los aportes pensionales de los trabajadores afiliados a la administradora,
indicando para el efecto, el periodo adeudado y el valor de la obligación,
(01-fls. 12 a 16 pdf).  

Sea  del  caso  señalar,  que  la  anterior  comunicación,  se  ajusta  a  lo
dispuesto en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los  estándares de
cobro  establecidos  por  la  UGPP,  en  el  parágrafo  del  art.  9°  de  la
Resolución  No.  2082  de  2016,  y  en  el  anexo  técnico  de  esta  misma
disposición.

El  requerimiento en mención se envió  y entregó el  5 de septiembre de
2022  al  correo  electrónico admon@csiingenieriasas.com el  cual  se
encuentra  debidamente  registrado  en  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  demandada (01-fl.  22  pdf),  pues  así  se
desprende  del  certificado  de  comunicación  electrónica  emitido  por  la
empresa 4-72, (01-fls. 17 a 20 pdf).

De  manera  que,  la  actuación  desplegada  por  la  administradora  de
pensiones, se ajusta a lo normado en el art.  9° de la Resolución 2082 de
2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al
deudor, previa constitución del título ejecutivo. 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 14 de octubre de 2022,
expidió  la  liquidación de  aportes  pensionales  adeudadas,  en la  cual  se
relacionan las cotizaciones a cargo de la parte ejecutada pendientes de

mailto:admon@csiingenieriasas.com
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pago,  (01-fls.  10 a 11 pdf).  Ha de señalarse que,  la  administradora de
pensiones expresó en este documento, que conforme a lo normado en el
art. 24 de la Ley 100 de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992,
la liquidación prestaba mérito ejecutivo.

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las
acciones persuasivas,  de que trata el  art.  12 de la Resolución 2082 de
2016, pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió
al  deudor  el  respectivo  aviso  de  incumplimiento,  no  se  observa  que  la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  haya  contactado  mínimo  en  dos
oportunidades, a  C S I INGENIERIA S A S, con el fin de obtener el pago
voluntario e inmediato de la obligación aquí demandada.  

Y si bien indicó la entidad ejecutante en el hecho 4° de la demanda, que,
inicio  de  la  acción  judicial  omitiendo  la  realización  de  las  acciones
persuasivas,  por  tratarse de una cartera de difícil  recuperación ante el
riesgo de incobrabilidad, en atención de la Resolución 1702 de 2021, (01-
fl. 3 pdf), lo cierto es que, dicha normatividad no resulta aplicable al caso
puesto  a  consideración  de  este  Despacho,  pues  se  trata  de  aportes
pensionales en mora que datan desde abril de 2018 hasta julio de 2022
(01- fls. 10 y 11 pdf), que debe seguir el trámite regular previsto para ese
momento, que no es otro que la Resolución 2082 de 2016; habida cuenta
que de conformidad con el art. 22 de la Resolución 1702 de 2021, esta
entró a regir a partir del 28 de junio de 2022.

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante
presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993,
lo  cierto  es  que,  para  conformar  en  debida  forma  el  título  base  de
ejecución, debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL  (UGPP)  a  través  de  la  Resolución  No.  2082  de  2016,  el  cual
resulta  imprescindible  para  ejercer  las  acciones  judiciales  pertinentes,
pues todas las entidades que conforman el sistema general de seguridad
social en pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro
establecidos en la citada normatividad.

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título
ejecutivo,  este  Despacho  dispone  NEGAR el  mandamiento  de  pago
solicitado  por  la  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA  a la  sociedad LITIGAR PUNTO
COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como
apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines
del poder conferido (01-ff. 60, 67 a 70 pdf).  

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P.,
el cual prevé:
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“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social
principal  sea la  prestación  de  servicios  jurídicos.  En este  evento,  podrá
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su
certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de
texto.

SEGUNDO:  NEGAR  EL  MANDAMIENTO  DE  PAGO  solicitado  por  la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A.  contra  C  S I  INGENIERIA S A S,  por  las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO:  DEVUÉLVASE  la  demanda  ejecutiva  a  la  parte  ejecutante,
previas desanotaciones de rigor. 

CUARTO: Una  vez  en  firme  esta  providencia,  ARCHÍVENSE  las
actuaciones surtidas por el Juzgado. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    013  
HOY   23   DE FEBRERO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 14 de febrero de 2023, pasa al
Despacho de la señora Juez,  informando que correspondió por reparto la
presente demanda ejecutiva, y quedó radicada bajo el No.  2022-00998.
Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  sería  del  caso  estudiar  la
viabilidad de librar mandamiento de pago, de no ser porque el Despacho
observa que carece de competencia en razón a la cuantía.

Lo anterior, en vista de que lo pretendido al tiempo de presentación de la
demanda (art. 26 C.G.P), asciende a la suma de $3.151.155 por concepto
de aportes pensionales dejados de pagar y la suma de $19.450.700 por
concepto de intereses moratorios (01-fls. 1 y 2 pdf), razón por la cual, no
es posible tramitar el presente proceso en única instancia, por superarse
los veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes para el año
2022, es decir, la suma de $20.000.000, factor de competencia establecido
en el art. 12 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el art. 46 de la Ley
1395 de 2010, el cual determina qué asuntos se tramitan en única y en
primera instancia en materia laboral.

De manera que, la competencia para conocer de este asunto, recae en los
Juzgados  Laborales  del  Circuito  de  Bogotá,  a  quienes  se  remitirá  el
presente proceso.

No sin  antes  precisar  que,  en el  evento  de  que se  presente  diferencia
respecto al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el
RESPECTIVO  CONFLICTO  NEGATIVO;  trámite  este  que  encuentra
regulación en el artículo 139 del C.G.P, concordante con lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia.

Por lo anterior, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el
factor objetivo (cuantía), conforme lo motivado en este proveído. 
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SEGUNDO:  REMITIR  la  presente  demanda  a  la  Oficina  Judicial  de
Reparto, para que sea repartida entre los Juzgados Laborales del Circuito
de Bogotá.
TERCERO:  Por  Secretaría  LÍBRESE  el  oficio  correspondiente,  previas
desanotaciones de rigor.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    013  
HOY   23   DE FEBRERO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 14 de febrero de 2023, pasa al
Despacho de la señora Juez,  informando que correspondió por reparto la
presente demanda ejecutiva, y quedó radicada bajo el No.  2022-01002.
Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y previo  a  emitir  algún
pronunciamiento  respecto  de  la  posibilidad  de  librar  mandamiento  de
pago,  este  Despacho  considera que carece  de competencia  en razón al
factor territorial, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y
S.S., dado que, las autoridades competentes para conocer el presente caso
son los JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE  CARTAGENA,  atendiendo  el  domicilio  de  la  parte  ejecutada,  pues
conforme  el  certificado  de  matrícula  mercantil  de  persona  natural  de
FERNANDO  MELENDRES  TORDECILLA,  esta  tiene  su  domicilio  en
Cartagena (01-fl. 22 pdf).

Al  respecto,  es  importante  resaltar  que,  en  asuntos  similares  al  aquí
planteado, la H. Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia,
ha venido asignando el conocimiento por competencia territorial en cabeza
del juez del lugar del domicilio de la parte demandante, o del lugar desde
donde se adelantaron las gestiones de cobro -entendiéndose como tal, el
sitio en el que se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente,
que puede coincidir con aquel- con fundamento en una eventual aplicación
del artículo 110 del CPT y SS.

En dichos términos ha sentado su criterio, entre otros, en auto AL 3984-
del 17 de agosto de 2022, en el cual consideró de manera textual lo que se
pasa  a  transcribir  in  extenso,  dada  su  relevancia  en  el  caso  que  se
examina: 

“(…) 

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en
que el  Juzgado  Décimo Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de
Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales
de Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto.

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en
el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del
CPTSS  y,  en  consecuencia,  el  conocimiento  de  las  diligencias  le
corresponde  a  Medellín,  por  tratarse  del  domicilio  de  la  entidad  de
seguridad social;  mientras que,  el  segundo,  en sustento de la misma
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providencia  y  normativa,  sostiene  que  su  homólogo  no  hizo  una
adecuada interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero
electivo que fue ejercido por la parte ejecutante, referente al lugar donde
se creó el título ejecutivo base del recaudo.

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de
expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta
mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín
en cuanto a la correcta interpretación de la norma y la providencia CSJ
AL2940-2019, en lo concerniente a:

Al  ceñirse  al  artículo  5º  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la
Seguridad Social, en los procesos en los que la competencia recaiga en
varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último
lugar en donde se haya prestado el servicio,  la parte demandante,  a
efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad de escoger libre y con
plenos efectos,  cualquiera de los anteriores,  siendo esto una garantía
que la jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero electivo. 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la
inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica
de  los  que realiza  un trabajador,  lo  que  excluye  la  aplicabilidad del
mencionado fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el
lugar del domicilio de la demandada, el cual de acuerdo al certificado de
existencia  y  representación  legal  se  encuentra  en  Fundación  –
Magdalena (f.º 25). 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal
del trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para
conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100
de 1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al
Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación
analógica conforme lo permite el  artículo 145 del  Código Procesal  del
Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social,  la  regla  que  se  adapta  es  la
establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia del
juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se
busca garantizar los derechos a la seguridad social de los afiliados a
través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que
no fueron satisfechas oportunamente.

La citada norma señala: 

Juez  competente  en  las  ejecuciones  promovidas  por  el  Instituto  de
Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el
32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio
del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del
mismo, que hubiese proferido la resolución correspondiente y de acuerdo
con las reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía. 

Debe  precisarse  entonces,  que  el  transcrito  precepto  adjetivo  legal,
además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición del
Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social  (año  1948),  la
única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el
Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 de 1993, se
originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que
lo  integran,  sin  que  se  determinara  tampoco,  como  se  anunció
precedentemente,  en  quién  recaía  la  competencia  para  conocer  de  la
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que
como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal
virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los
autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021.

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en
mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio
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de la entidad de seguridad social  o  el  de  aquel  donde se  profirió  la
resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala
en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022. 

Ahora  bien,  en  el  título  ejecutivo  No.  13176  –  22  que  reposa  en  los
anexos de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que
este  fue  expedido  en  Bogotá  y,  la  Administradora  de  Fondos  de
Pensiones  y  Cesantías  Protección  S.A.  optó  por  promover  el  presente
proceso en esa misma ciudad.”

Así entonces, sin desconocer la jerarquía del honorable y máximo tribunal
de  la  jurisdicción  ordinaria  laboral,  con  el  acostumbrado  respeto,  este
Despacho  estima  que  la  competencia  debe  analizarse  a  la  luz  de  lo
consagrado en el artículo 5° del CPT y SS, en consideración a los motivos
que a continuación se exponen:

1.- En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del
CPT y SS, por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del
Decreto  2158  de  1948,  anualidad  en  la  cual  el  Instituto  de  Seguros
Sociales no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite
entender la motivación del legislador de proteger el capital para el pago de
prestaciones pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio
domicilio para la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio
del empleador ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy
se encuentra extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana
de Pensiones – Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación
en los 32 departamentos del país, los cuales cuenta cada uno de ellos con
al menos un juez laboral.

De  esta  misma  condición  gozan  las  Administradoras  de  Pensiones  del
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en
la  totalidad  del  territorio  nacional,  con  el  fin  de  garantizar  a  los
trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional
tal y como lo ordena la Ley 100 de 1993.  

2.- En otro giro, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un
domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no
representa  mayor  eficacia  en  la  protección  del  derecho  a  la  Seguridad
Social y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así
como pone en riesgo la garantía del debido proceso.

A este respecto, si bien la H. Corte indica que la disposición referida en
precedencia  privilegia  el  interés  superior  de  la  seguridad  social  de  los
afiliados y de los recursos de la misma, con su aplicación se desconoce la
capacidad de las AFP para demandar en cualquiera de los municipios en
los  que  tiene  operación,  pues  es  en  dichos  lugares  donde  realiza  las
vinculaciones de empleadores y trabajadores, así como todas las gestiones
relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes. 

En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección
a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales
Códigos  de  Procedimiento,  materializan  como  uno  de  los  pilares  a  la
garantía  del  debido  proceso  que  la  competencia  territorial  radique
principalmente en el domicilio del demandado, y así está consagrado en
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los  artículos 28 del  CGP y 5 del  CPT y  SS,  pues ello  propende por  la
materialización del derecho a la defensa.

De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos
casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está
condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con
lo que queda nuevamente garantizada esta forma de protección. 

En este  punto,  resulta forzoso traer a colación las consideraciones que
tuvo la H. Corte Constitucional al proferir la sentencia C -470 de 2011, a
través de la cual declaró inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395
de 2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo
por razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del
demandante. 

Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador,
quien  es  normalmente  quien  demanda  ante  la  jurisdicción  laboral,  se
puede sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado
de ser accionado en su domicilio. 

Al respecto la Corte, precisó:

“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría
representar  para  los  demandados  en  los  procesos  laborales  al
obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale
su contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre el principio
de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la
administración de justicia (art. 229).”

“ […] 

De cualquier manera,  debe anotarse que sí  existe en este caso una
percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad que para
la  persona  demandada  podría  representar  tener  que  afrontar  un
proceso en un lugar que no es su domicilio ni tampoco sede de sus
negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de la ventaja que
esta  regla  confiere  el  accionante,  independientemente  de  quién,
empleador o trabajador, ocupe uno u otro rol. Incluso podrían existir
percepciones sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el
sistema judicial en su conjunto…”

“ […] 

Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la idoneidad
de la regla analizada para contribuir al logro del propósito para el cual
fue aprobada, resulta difícil para un juez conocer de un proceso que
versa  sobre  hechos  y  situaciones  ocurridos  en  otra  localidad,  en
algunos  casos  un  lugar  distante  o  incluso  desconocido,  por  lo  que
podría  requerir  de  la  frecuente  solicitud  de  comisiones  a  los
funcionarios judiciales de ese otro territorio, circunstancia que además
de conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la
aplicación del principio de inmediación en la práctica de las pruebas y
la posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones
resultan contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…”

Así  las  cosas,  si  demandar  en  el  domicilio  del  actor  resulta
desproporcionado en los clásicos conflictos laborales del trabajador versus
empleador, con mayor razón resulta desaconsejable en casos como el que
aquí se debate, comoquiera que permite a entidades que operan en todo el
país, demandar en un lugar que resulta ajeno al domicilio del empleador
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moroso, y el juez que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del
domicilio del empleador o al menos de donde se ejecuta o se ejecutó el
contrato  que  genera  los  aportes  al  sistema  de  seguridad  social  que
pretenden cobrarse. 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo
110  del  CPTSS,  desconoce  el  espíritu  de  la  actual  normatividad  de
garantizar en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la
defensa  y  a  la  administración  de  justicia,  al  asignar  la  competencia
territorial en el domicilio del demandado.

3.-  De  otra  parte,  el  criterio  de  la  alta  corporación,  pasa  por  alto
involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está
administrado  por  cuatro  fondos  de  pensiones:  i)  la  Administradora  de
Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Protección  S.A.,  ii)  la  Sociedad
Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  S.A.,  iii)
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías
S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la
ciudad de Medellín, y las restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin
ser su propósito, está centralizando en su mayoría, el conocimiento de las
controversias de esta naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual
incuestionablemente, genera congestión judicial.

Además,  en  gracia  de  discusión,  el  hecho  de  que  una  administradora
pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan
mérito  ejecutivo  en  su  domicilio  principal,  no  impone  que  todos  los
procesos  en  los  cuales  se  ejecute  por  las  cotizaciones  insolutas
necesariamente  deban  surtirse  allí,  como  quiera  que,  las  AFP  tienen
oficinas  y  atención  en gran parte  de  los municipios  cabecera  del  país,
desde donde gestionan este tipo de requerimientos a los empleadores, por
lo  cual  en  el  respetuoso  criterio  de  esta  sede  judicial, resulta
desproporcionada  la  carga  por  contera  impuesta  a  algunos  despachos
judiciales del país en este tipo de asuntos, en los que en la actualidad
recae el conocimiento de la mayoría de ellos. 

Así  las  cosas,  este  Despacho  considera,  que,  ante  este  nuevo  estudio,
recoge  el  criterio  que  traía  respecto  de  la  competencia  territorial  para
conocer de ejecuciones, concluyendo, que para definir la competencia del
asunto que ocupa nuestra atención, y de los de similar naturaleza, se debe
dar  aplicación al  artículo 5º  del  CPT y  SS.  Por  lo  tanto,  revisadas  las
documentales obrantes en el expediente electrónico, atendiendo a que el
presente  proceso  se  está  adelantando  contra  FERNANDO MELENDRES
TORDECILLA, quien tiene su domicilio en la Cartagena, el juez competente
para tramitar el presente asunto  son los JUZGADOS MUNICIPALES DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA.

De manera que, se ordenará el envío del presente proceso a la autoridad
judicial competente, esto es, al JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA,  en aras de garantizar el acceso
eficaz a la administración de justicia, y en dirección a la materialización de
los derechos a la defensa y al debido proceso que asisten a las partes.

No sin antes precisar, que en el evento de que se presente diferencia



EJECUTIVO No. 2022 01002 00

respecto al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el
RESPECTIVO  CONFLICTO  NEGATIVO,  trámite  este  que  encuentra
regulación en el artículo 139 del C.G.P., concordante con lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia.

Por lo expuesto, este Juzgado RESUELVE:
PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el
factor territorial, conforme lo motivado en este proveído.

SEGUNDO:  REMITIR  la  presente  demanda  a  la  Oficina  Judicial  de
Reparto,  para que sea repartido entre el  JUZGADOS MUNICIPALES DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA.

TERCERO:  Por secretaría  LÍBRESE  el oficio correspondiente; previas las
desanotaciones de rigor.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    013  
HOY   23 DE FEBRERO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 14 de febrero de 2023, pasa al
Despacho de la señora Juez,  informando que correspondió por reparto la
presente demanda ejecutiva, y quedó radicada bajo el No.  2022-01003.
Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y previo  a  emitir  algún
pronunciamiento  respecto  de  la  posibilidad  de  librar  mandamiento  de
pago,  este  Despacho  considera que carece  de competencia  en razón al
factor territorial, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y
S.S., dado que, las autoridades competentes para conocer el presente caso
son  los  JUZGADOS  LABORALES  DEL  CIRCUITO  DE
BARRANCABERMEJA, atendiendo el domicilio de la parte ejecutada, pues
conforme el certificado de existencia y representación legal de RAMPINT
S.A.S., esta tiene su domicilio en Barrancabermeja (01-fl. 21 pdf).

Al  respecto,  es  importante  resaltar  que,  en  asuntos  similares  al  aquí
planteado, la H. Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia,
ha venido asignando el conocimiento por competencia territorial en cabeza
del juez del lugar del domicilio de la parte demandante, o del lugar desde
donde se adelantaron las gestiones de cobro -entendiéndose como tal, el
sitio en el que se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente,
que puede coincidir con aquel- con fundamento en una eventual aplicación
del artículo 110 del CPT y SS.

En dichos términos ha sentado su criterio, entre otros, en auto AL 3984-
del 17 de agosto de 2022, en el cual consideró de manera textual lo que se
pasa  a  transcribir  in  extenso,  dada  su  relevancia  en  el  caso  que  se
examina: 

“(…) 

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en
que el  Juzgado  Décimo Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de
Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales
de Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto.

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en
el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del
CPTSS  y,  en  consecuencia,  el  conocimiento  de  las  diligencias  le
corresponde  a  Medellín,  por  tratarse  del  domicilio  de  la  entidad  de
seguridad social;  mientras que,  el  segundo,  en sustento de la misma
providencia  y  normativa,  sostiene  que  su  homólogo  no  hizo  una
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adecuada interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero
electivo que fue ejercido por la parte ejecutante, referente al lugar donde
se creó el título ejecutivo base del recaudo.

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de
expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta
mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín
en cuanto a la correcta interpretación de la norma y la providencia CSJ
AL2940-2019, en lo concerniente a:

Al  ceñirse  al  artículo  5º  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la
Seguridad Social, en los procesos en los que la competencia recaiga en
varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último
lugar en donde se haya prestado el servicio,  la parte demandante,  a
efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad de escoger libre y con
plenos efectos,  cualquiera de los anteriores,  siendo esto una garantía
que la jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero electivo. 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la
inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica
de  los  que realiza  un trabajador,  lo  que  excluye  la  aplicabilidad del
mencionado fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el
lugar del domicilio de la demandada, el cual de acuerdo al certificado de
existencia  y  representación  legal  se  encuentra  en  Fundación  –
Magdalena (f.º 25). 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal
del trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para
conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100
de 1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al
Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación
analógica conforme lo permite el  artículo 145 del  Código Procesal  del
Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social,  la  regla  que  se  adapta  es  la
establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia del
juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se
busca garantizar los derechos a la seguridad social de los afiliados a
través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que
no fueron satisfechas oportunamente.

La citada norma señala: 

Juez  competente  en  las  ejecuciones  promovidas  por  el  Instituto  de
Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el
32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio
del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del
mismo, que hubiese proferido la resolución correspondiente y de acuerdo
con las reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía. 

Debe  precisarse  entonces,  que  el  transcrito  precepto  adjetivo  legal,
además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición del
Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social  (año  1948),  la
única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el
Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 de 1993, se
originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que
lo  integran,  sin  que  se  determinara  tampoco,  como  se  anunció
precedentemente,  en  quién  recaía  la  competencia  para  conocer  de  la
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que
como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal
virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los
autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021.

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en
mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio
de la entidad de seguridad social  o  el  de  aquel  donde se  profirió  la
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resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala
en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022. 

Ahora  bien,  en  el  título  ejecutivo  No.  13176  –  22  que  reposa  en  los
anexos de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que
este  fue  expedido  en  Bogotá  y,  la  Administradora  de  Fondos  de
Pensiones  y  Cesantías  Protección  S.A.  optó  por  promover  el  presente
proceso en esa misma ciudad.”

Así entonces, sin desconocer la jerarquía del honorable y máximo tribunal
de  la  jurisdicción  ordinaria  laboral,  con  el  acostumbrado  respeto,  este
Despacho  estima  que  la  competencia  debe  analizarse  a  la  luz  de  lo
consagrado en el artículo 5° del CPT y SS, en consideración a los motivos
que a continuación se exponen:

1.- En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del
CPT y SS, por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del
Decreto  2158  de  1948,  anualidad  en  la  cual  el  Instituto  de  Seguros
Sociales no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite
entender la motivación del legislador de proteger el capital para el pago de
prestaciones pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio
domicilio para la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio
del empleador ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy
se encuentra extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana
de Pensiones – Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación
en los 32 departamentos del país, los cuales cuenta cada uno de ellos con
al menos un juez laboral.

De  esta  misma  condición  gozan  las  Administradoras  de  Pensiones  del
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en
la  totalidad  del  territorio  nacional,  con  el  fin  de  garantizar  a  los
trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional
tal y como lo ordena la Ley 100 de 1993.  

2.- En otro giro, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un
domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no
representa  mayor  eficacia  en  la  protección  del  derecho  a  la  Seguridad
Social y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así
como pone en riesgo la garantía del debido proceso.

A este respecto, si bien la H. Corte indica que la disposición referida en
precedencia  privilegia  el  interés  superior  de  la  seguridad  social  de  los
afiliados y de los recursos de la misma, con su aplicación se desconoce la
capacidad de las AFP para demandar en cualquiera de los municipios en
los  que  tiene  operación,  pues  es  en  dichos  lugares  donde  realiza  las
vinculaciones de empleadores y trabajadores, así como todas las gestiones
relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes. 

En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección
a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales
Códigos  de  Procedimiento,  materializan  como  uno  de  los  pilares  a  la
garantía  del  debido  proceso  que  la  competencia  territorial  radique
principalmente en el domicilio del demandado, y así está consagrado en
los artículos 28 del  CGP y 5 del  CPT y  SS,  pues ello  propende por  la
materialización del derecho a la defensa.
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De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos
casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está
condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con
lo que queda nuevamente garantizada esta forma de protección. 

En este  punto,  resulta forzoso traer a colación las consideraciones que
tuvo la H. Corte Constitucional al proferir la sentencia C -470 de 2011, a
través de la cual declaró inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395
de 2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo
por razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del
demandante. 

Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador,
quien  es  normalmente  quien  demanda  ante  la  jurisdicción  laboral,  se
puede sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado
de ser accionado en su domicilio. 

Al respecto la Corte, precisó:

“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría
representar  para  los  demandados  en  los  procesos  laborales  al
obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale
su contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre el principio
de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la
administración de justicia (art. 229).”

“ […] 

De cualquier manera,  debe anotarse que sí  existe en este caso una
percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad que para
la  persona  demandada  podría  representar  tener  que  afrontar  un
proceso en un lugar que no es su domicilio ni tampoco sede de sus
negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de la ventaja que
esta  regla  confiere  el  accionante,  independientemente  de  quién,
empleador o trabajador, ocupe uno u otro rol. Incluso podrían existir
percepciones sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el
sistema judicial en su conjunto…”

“ […] 

Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la idoneidad
de la regla analizada para contribuir al logro del propósito para el cual
fue aprobada, resulta difícil para un juez conocer de un proceso que
versa  sobre  hechos  y  situaciones  ocurridos  en  otra  localidad,  en
algunos  casos  un  lugar  distante  o  incluso  desconocido,  por  lo  que
podría  requerir  de  la  frecuente  solicitud  de  comisiones  a  los
funcionarios judiciales de ese otro territorio, circunstancia que además
de conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la
aplicación del principio de inmediación en la práctica de las pruebas y
la posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones
resultan contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…”

Así  las  cosas,  si  demandar  en  el  domicilio  del  actor  resulta
desproporcionado en los clásicos conflictos laborales del trabajador versus
empleador, con mayor razón resulta desaconsejable en casos como el que
aquí se debate, comoquiera que permite a entidades que operan en todo el
país, demandar en un lugar que resulta ajeno al domicilio del empleador
moroso, y el juez que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del
domicilio del empleador o al menos de donde se ejecuta o se ejecutó el
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contrato  que  genera  los  aportes  al  sistema  de  seguridad  social  que
pretenden cobrarse. 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo
110  del  CPTSS,  desconoce  el  espíritu  de  la  actual  normatividad  de
garantizar en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la
defensa  y  a  la  administración  de  justicia,  al  asignar  la  competencia
territorial en el domicilio del demandado.

3.-  De  otra  parte,  el  criterio  de  la  alta  corporación,  pasa  por  alto
involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está
administrado  por  cuatro  fondos  de  pensiones:  i)  la  Administradora  de
Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Protección  S.A.,  ii)  la  Sociedad
Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  S.A.,  iii)
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías
S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la
ciudad de Medellín, y las restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin
ser su propósito, está centralizando en su mayoría, el conocimiento de las
controversias de esta naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual
incuestionablemente, genera congestión judicial.

Además,  en  gracia  de  discusión,  el  hecho  de  que  una  administradora
pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan
mérito  ejecutivo  en  su  domicilio  principal,  no  impone  que  todos  los
procesos  en  los  cuales  se  ejecute  por  las  cotizaciones  insolutas
necesariamente  deban  surtirse  allí,  como  quiera  que,  las  AFP  tienen
oficinas  y  atención  en gran parte  de  los municipios  cabecera  del  país,
desde donde gestionan este tipo de requerimientos a los empleadores, por
lo  cual  en  el  respetuoso  criterio  de  esta  sede  judicial, resulta
desproporcionada  la  carga  por  contera  impuesta  a  algunos  despachos
judiciales del país en este tipo de asuntos, en los que en la actualidad
recae el conocimiento de la mayoría de ellos. 

Así  las  cosas,  este  Despacho  considera,  que,  ante  este  nuevo  estudio,
recoge  el  criterio  que  traía  respecto  de  la  competencia  territorial  para
conocer de ejecuciones, concluyendo, que para definir la competencia del
asunto que ocupa nuestra atención, y de los de similar naturaleza, se debe
dar  aplicación al  artículo 5º  del  CPT y  SS.  Por  lo  tanto,  revisadas  las
documentales obrantes en el expediente electrónico, atendiendo a que el
presente proceso se está adelantando contra RAMPINT S.A.S., quien tiene
su domicilio en la Barrancabermeja,  el juez competente para tramitar el
presente  asunto  son  los  JUZGADOS  LABORALES  DEL  CIRCUITO  DE
BARRANCABERMEJA.

De manera que, se ordenará el envío del presente proceso a la autoridad
judicial competente, esto es, al  JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO
DE  BARRANCABERMEJA,  en  aras  de  garantizar  el  acceso  eficaz  a  la
administración  de  justicia,  y  en  dirección  a  la  materialización  de  los
derechos a la defensa y al debido proceso que asisten a las partes.

No sin antes precisar, que en el evento de que se presente diferencia
respecto al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el
RESPECTIVO  CONFLICTO  NEGATIVO,  trámite  este  que  encuentra
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regulación en el artículo 139 del C.G.P., concordante con lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia.

Por lo expuesto, este Juzgado RESUELVE:
PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el
factor territorial, conforme lo motivado en este proveído.

SEGUNDO:  REMITIR  la  presente  demanda  a  la  Oficina  Judicial  de
Reparto,  para  que  sea  repartido  entre  el  JUZGADOS LABORALES DEL
CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA.

TERCERO:  Por secretaría  LÍBRESE  el oficio correspondiente; previas las
desanotaciones de rigor.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    013  
HOY   23 DE FEBRERO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 14 de febrero de 2023, pasa al
Despacho de la señora Juez,  informando que correspondió por reparto la
presente demanda ejecutiva, y quedó radicada bajo el No.  2022-01004.
Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y previo  a  emitir  algún
pronunciamiento  respecto  de  la  posibilidad  de  librar  mandamiento  de
pago,  este  Despacho  considera que carece  de competencia  en razón al
factor territorial, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y
S.S., dado que, las autoridades competentes para conocer el presente caso
es el  JUZGADO 001 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE QUIBDÓ- CHOCÓ, atendiendo el domicilio de la parte ejecutada, pues
conforme  el  certificado  de  matrícula  mercantil  de  persona  natural  de
MARTHA YENNY MENA MONRROY, esta tiene su domicilio en Quibdó (01-
fl. 22 pdf).

Al  respecto,  es  importante  resaltar  que,  en  asuntos  similares  al  aquí
planteado, la H. Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia,
ha venido asignando el conocimiento por competencia territorial en cabeza
del juez del lugar del domicilio de la parte demandante, o del lugar desde
donde se adelantaron las gestiones de cobro -entendiéndose como tal, el
sitio en el que se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente,
que puede coincidir con aquel- con fundamento en una eventual aplicación
del artículo 110 del CPT y SS.

En dichos términos ha sentado su criterio, entre otros, en auto AL 3984-
del 17 de agosto de 2022, en el cual consideró de manera textual lo que se
pasa  a  transcribir  in  extenso,  dada  su  relevancia  en  el  caso  que  se
examina: 

“(…) 

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en
que el  Juzgado  Décimo Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de
Bogotá y el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales
de Medellín, consideran no ser los competentes para dirimir este asunto.

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en
el auto CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del
CPTSS  y,  en  consecuencia,  el  conocimiento  de  las  diligencias  le
corresponde  a  Medellín,  por  tratarse  del  domicilio  de  la  entidad  de
seguridad social;  mientras que,  el  segundo,  en sustento de la misma
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providencia  y  normativa,  sostiene  que  su  homólogo  no  hizo  una
adecuada interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero
electivo que fue ejercido por la parte ejecutante, referente al lugar donde
se creó el título ejecutivo base del recaudo.

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de
expedición de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta
mérito ejecutivo, no puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín
en cuanto a la correcta interpretación de la norma y la providencia CSJ
AL2940-2019, en lo concerniente a:

Al  ceñirse  al  artículo  5º  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la
Seguridad Social, en los procesos en los que la competencia recaiga en
varios jueces, bien sea por el domicilio de la demandada o por el último
lugar en donde se haya prestado el servicio,  la parte demandante,  a
efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad de escoger libre y con
plenos efectos,  cualquiera de los anteriores,  siendo esto una garantía
que la jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero electivo. 

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la
inexistencia de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica
de  los  que realiza  un trabajador,  lo  que  excluye  la  aplicabilidad del
mencionado fuero, puesto que no habría otra opción de elección que el
lugar del domicilio de la demandada, el cual de acuerdo al certificado de
existencia  y  representación  legal  se  encuentra  en  Fundación  –
Magdalena (f.º 25). 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal
del trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para
conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100
de 1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al
Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación
analógica conforme lo permite el  artículo 145 del  Código Procesal  del
Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social,  la  regla  que  se  adapta  es  la
establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia del
juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se
busca garantizar los derechos a la seguridad social de los afiliados a
través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que
no fueron satisfechas oportunamente.

La citada norma señala: 

Juez  competente  en  las  ejecuciones  promovidas  por  el  Instituto  de
Seguros Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el
32 de la Ley 90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio
del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del
mismo, que hubiese proferido la resolución correspondiente y de acuerdo
con las reglas generales sobre competencia por razón de la cuantía. 

Debe  precisarse  entonces,  que  el  transcrito  precepto  adjetivo  legal,
además, es el aplicable al caso, porque para la época de expedición del
Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social  (año  1948),  la
única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo era el
Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 de 1993, se
originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que
lo  integran,  sin  que  se  determinara  tampoco,  como  se  anunció
precedentemente,  en  quién  recaía  la  competencia  para  conocer  de  la
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que
como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal
virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los
autos CSJ AL1046-2020 y CSJ AL228-2021.

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en
mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio
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de la entidad de seguridad social  o  el  de  aquel  donde se  profirió  la
resolución o el título ejecutivo correspondiente, así lo ha indicado la Sala
en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022. 

Ahora  bien,  en  el  título  ejecutivo  No.  13176  –  22  que  reposa  en  los
anexos de la demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que
este  fue  expedido  en  Bogotá  y,  la  Administradora  de  Fondos  de
Pensiones  y  Cesantías  Protección  S.A.  optó  por  promover  el  presente
proceso en esa misma ciudad.”

Así entonces, sin desconocer la jerarquía del honorable y máximo tribunal
de  la  jurisdicción  ordinaria  laboral,  con  el  acostumbrado  respeto,  este
Despacho  estima  que  la  competencia  debe  analizarse  a  la  luz  de  lo
consagrado en el artículo 5° del CPT y SS, en consideración a los motivos
que a continuación se exponen:

1.- En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del
CPT y SS, por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del
Decreto  2158  de  1948,  anualidad  en  la  cual  el  Instituto  de  Seguros
Sociales no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite
entender la motivación del legislador de proteger el capital para el pago de
prestaciones pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio
domicilio para la ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio
del empleador ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy
se encuentra extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana
de Pensiones – Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación
en los 32 departamentos del país, los cuales cuenta cada uno de ellos con
al menos un juez laboral.

De  esta  misma  condición  gozan  las  Administradoras  de  Pensiones  del
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en
la  totalidad  del  territorio  nacional,  con  el  fin  de  garantizar  a  los
trabajadores del país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional
tal y como lo ordena la Ley 100 de 1993.  

2.- En otro giro, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un
domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no
representa  mayor  eficacia  en  la  protección  del  derecho  a  la  Seguridad
Social y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así
como pone en riesgo la garantía del debido proceso.

A este respecto, si bien la H. Corte indica que la disposición referida en
precedencia  privilegia  el  interés  superior  de  la  seguridad  social  de  los
afiliados y de los recursos de la misma, con su aplicación se desconoce la
capacidad de las AFP para demandar en cualquiera de los municipios en
los  que  tiene  operación,  pues  es  en  dichos  lugares  donde  realiza  las
vinculaciones de empleadores y trabajadores, así como todas las gestiones
relacionadas con afiliaciones, novedades y pago de aportes. 

En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección
a la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales
Códigos  de  Procedimiento,  materializan  como  uno  de  los  pilares  a  la
garantía  del  debido  proceso  que  la  competencia  territorial  radique
principalmente en el domicilio del demandado, y así está consagrado en
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los  artículos 28 del  CGP y 5 del  CPT y  SS,  pues ello  propende por  la
materialización del derecho a la defensa.
De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos
casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está
condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con
lo que queda nuevamente garantizada esta forma de protección. 

En este  punto,  resulta forzoso traer a colación las consideraciones que
tuvo la H. Corte Constitucional al proferir la sentencia C -470 de 2011, a
través de la cual declaró inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395
de 2010, que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo
por razón del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del
demandante. 

Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador,
quien  es  normalmente  quien  demanda  ante  la  jurisdicción  laboral,  se
puede sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado
de ser accionado en su domicilio. 

Al respecto la Corte, precisó:

“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría
representar  para  los  demandados  en  los  procesos  laborales  al
obligarlos a comparecer al domicilio procesal que libremente les señale
su contraparte, tendría sus principales repercusiones sobre el principio
de igualdad (art. 13 Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la
administración de justicia (art. 229).”

“ […] 

De cualquier manera,  debe anotarse que sí  existe en este caso una
percepción mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad que para
la  persona  demandada  podría  representar  tener  que  afrontar  un
proceso en un lugar que no es su domicilio ni tampoco sede de sus
negocios, y sobre el carácter posiblemente excesivo de la ventaja que
esta  regla  confiere  el  accionante,  independientemente  de  quién,
empleador o trabajador, ocupe uno u otro rol. Incluso podrían existir
percepciones sobre el efecto negativo que esa regla puede tener sobre el
sistema judicial en su conjunto…”

“ […] 

Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la idoneidad
de la regla analizada para contribuir al logro del propósito para el cual
fue aprobada, resulta difícil para un juez conocer de un proceso que
versa  sobre  hechos  y  situaciones  ocurridos  en  otra  localidad,  en
algunos  casos  un  lugar  distante  o  incluso  desconocido,  por  lo  que
podría  requerir  de  la  frecuente  solicitud  de  comisiones  a  los
funcionarios judiciales de ese otro territorio, circunstancia que además
de conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la
aplicación del principio de inmediación en la práctica de las pruebas y
la posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones
resultan contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…”

Así  las  cosas,  si  demandar  en  el  domicilio  del  actor  resulta
desproporcionado en los clásicos conflictos laborales del trabajador versus
empleador, con mayor razón resulta desaconsejable en casos como el que
aquí se debate, comoquiera que permite a entidades que operan en todo el
país, demandar en un lugar que resulta ajeno al domicilio del empleador
moroso, y el juez que estudia el proceso ejecutivo resulta ser distante del
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domicilio del empleador o al menos de donde se ejecuta o se ejecutó el
contrato  que  genera  los  aportes  al  sistema  de  seguridad  social  que
pretenden cobrarse. 

Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo
110  del  CPTSS,  desconoce  el  espíritu  de  la  actual  normatividad  de
garantizar en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la
defensa  y  a  la  administración  de  justicia,  al  asignar  la  competencia
territorial en el domicilio del demandado.

3.-  De  otra  parte,  el  criterio  de  la  alta  corporación,  pasa  por  alto
involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está
administrado  por  cuatro  fondos  de  pensiones:  i)  la  Administradora  de
Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Protección  S.A.,  ii)  la  Sociedad
Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  S.A.,  iii)
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías
S.A., entidades que tienen su domicilio principal, la primera de ellas en la
ciudad de Medellín, y las restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin
ser su propósito, está centralizando en su mayoría, el conocimiento de las
controversias de esta naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual
incuestionablemente, genera congestión judicial.

Además,  en  gracia  de  discusión,  el  hecho  de  que  una  administradora
pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan
mérito  ejecutivo  en  su  domicilio  principal,  no  impone  que  todos  los
procesos  en  los  cuales  se  ejecute  por  las  cotizaciones  insolutas
necesariamente  deban  surtirse  allí,  como  quiera  que,  las  AFP  tienen
oficinas  y  atención  en gran parte  de  los municipios  cabecera  del  país,
desde donde gestionan este tipo de requerimientos a los empleadores, por
lo  cual  en  el  respetuoso  criterio  de  esta  sede  judicial, resulta
desproporcionada  la  carga  por  contera  impuesta  a  algunos  despachos
judiciales del país en este tipo de asuntos, en los que en la actualidad
recae el conocimiento de la mayoría de ellos. 

Así  las  cosas,  este  Despacho  considera,  que,  ante  este  nuevo  estudio,
recoge  el  criterio  que  traía  respecto  de  la  competencia  territorial  para
conocer de ejecuciones, concluyendo, que para definir la competencia del
asunto que ocupa nuestra atención, y de los de similar naturaleza, se debe
dar  aplicación al  artículo 5º  del  CPT y  SS.  Por  lo  tanto,  revisadas  las
documentales obrantes en el expediente electrónico, atendiendo a que el
presente  proceso  se  está  adelantando  contra  MARTHA  YENNY  MENA
MONRROY, quien tiene su domicilio en Quibdó,  el juez competente para
tramitar  el  presente  asunto  es  el  JUZGADO  001  MUNICIPAL  DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE QUIBDÓ- CHOCÓ.

De manera que, se ordenará el envío del presente proceso a la autoridad
judicial competente, esto es, al JUZGADO 001 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS  LABORALES  DE  QUIBDÓ-  CHOCÓ,  en  aras  de  garantizar  el
acceso  eficaz  a  la  administración  de  justicia,  y  en  dirección  a  la
materialización  de  los  derechos  a  la  defensa  y  al  debido  proceso  que
asisten a las partes.

No sin antes precisar, que en el evento de que se presente diferencia
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respecto al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el
RESPECTIVO  CONFLICTO  NEGATIVO,  trámite  este  que  encuentra
regulación en el artículo 139 del C.G.P., concordante con lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia.

Por lo expuesto, este Juzgado RESUELVE:
PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el
factor territorial, conforme lo motivado en este proveído.

SEGUNDO:  REMITIR  la  presente  demanda  a  la  Oficina  Judicial  de
Reparto, para que sea repartido entre el  JUZGADO 001 MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE QUIBDÓ- CHOCÓ.

TERCERO:  Por secretaría  LÍBRESE  el oficio correspondiente; previas las
desanotaciones de rigor.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS, JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    013  
HOY   23 DE FEBRERO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 21 de febrero de 2022, pasa al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que,
la  parte  demandante  no  presentó  escrito  de  subsanación  de  demanda
dentro ni fuera del término legal. Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Visto  el  informe secretarial que  antecede,  como  quiera  que  la  parte
demandante no presentó escrito subsanatorio de demanda, dentro ni fuera
del término legal, de conformidad con lo previsto en el art. 28 del C.P.T. y
S.S.,  modificado por el art. 15 de la ley 712 de 2001, se RECHAZA LA
DEMANDA instaurada por OLGA LUCIA MARTIN GARCIA. 
 
DEVUÉLVASE a  la  parte  actora  la  demanda  inicial  y  sus  anexos,  sin
necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del
Juzgado. 
 
En  firme  ésta  providencia,  se  ordena  el ARCHIVO de  la  actuación  del
Juzgado. 

 El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    013  
HOY   23 DE FEBRERO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023, pasa al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que,
la parte demandante presentó escrito de subsanación de demanda dentro
del término legal, (Doc. 06 E.E.). Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede, evidencia el Despacho que en el
archivo  06  del  expediente  electrónico,  obra  escrito  mediante  el  cual  se
pretendía  dar  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  proveído  de  fecha  1°  de
febrero de la presente anualidad (Doc.  05 E.E.),  el  cual fue presentado
dentro del término legal.

Respecto de tal documental, una vez estudiada y analizada, se obtiene que
la parte actora no subsanó en debida forma la demanda, de acuerdo a lo
exigido  en  el  auto  inadmisorio,  por  cuanto  la  pretensión  5e  se  halla
acumulada y en el numeral 4° de la providencia, se le requirió para que sí
pretendía darle valor probatorio a los folios 13 a 15 y 19 del archivo 1 del
expediente electrónico, procediera conforme lo previsto en el núm. 9 del
art. 25 del CPT y SS, no obstante no señaló nada y nuevamente allegó el
documento visto en el folio 19 de la demanda (folio 22 de la subsanación),
sin que fuera relacionado en algún acápite del escrito demandatorio.

Adicionalmente,  se  evidencia  que la  parte  actora  reformó la demanda,
como quiera que, en el numeral 1º, se le indicó que las pretensiones 5b y 6
se  hallaban  acumuladas,  no  obstante,  procedió  a  suprimir  las
pretensiones 7 y 8 del escrito inicial (06- fol. 8 pdf).

Al respecto es del caso indicar, que el escrito mediante el cual se subsana
una  demanda,  solo  debe  contener  las  correcciones  a  las  falencias
señaladas por el Despacho, no debe traer incurso una nueva demanda, así
lo establece el inciso primero del artículo 28 del CPT y SS, cuando señala:
“(…)  la  devolverá  al  demandante  para  que  subsane  dentro  del
término de cinco (5) días las deficiencias que le señale.” (Negrita fuera
del texto original). 
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La reforma a la demanda, se encuentra consagrada en el segundo inciso
del artículo 28 del CPT y SS, en esté se establece que el término procesal
oportuno para realizarla es una vez vencido el traslado de la demanda, lo
que en este proceso aún no ha ocurrido. Aceptar la reforma a la demanda
en éste momento procesal implicaría un nuevo estudio a la misma, lo que
no  es  procedente,  toda  vez  que  la  calificación  a  la  demanda  ya  fue
realizada. 

Observa éste Estrado Judicial, que sí bien es cierto la parte demandante
presentó  el  escrito  de  subsanación  dentro  de  término  legal  y  adecuó
algunos de los numerales solicitados en el proveído de fecha 1 de febrero
de 2023, lo cierto es, que i) no todas las falencias señaladas en el auto
inadmisorio fueron señaladas y ii) en el escrito de subsanación se modificó
el  acápite  de pretensiones,  por  lo  que se tiene  que,  tal  documental  no
cumple con los requisitos exigidos en el inciso 1º del artículo 28 del CPT y
S.S del C.P.T. y S.S.

Por las razones expuestas,  se  RECHAZA LA DEMANDA instaurada por
CARLOS HERNÁNDEZ HERRERA HERNÁNDEZ. 

DEVUÉLVASE  a  la  parte  actora  la  demanda  inicial  y  sus  anexos,  sin
necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del
Juzgado.

En firme ésta providencia, se ordena el ARCHIVO de las diligencias.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    013  
HOY   23 DE FEBRERO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 21 de febrero de 2022, pasa al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que,
la  parte  demandante  no  presentó  escrito  de  subsanación  de  demanda
dentro ni fuera del término legal. Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Visto  el  informe secretarial que  antecede,  como  quiera  que  la  parte
demandante no presentó escrito subsanatorio de demanda, dentro ni fuera
del término legal, de conformidad con lo previsto en el art. 28 del C.P.T. y
S.S.,  modificado por el art. 15 de la ley 712 de 2001, se RECHAZA LA
DEMANDA instaurada por JULIETH NATALIA AVILA VALLEJO. 
 
DEVUÉLVASE a  la  parte  actora  la  demanda  inicial  y  sus  anexos,  sin
necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del
Juzgado. 
 
En  firme  ésta  providencia,  se  ordena  el ARCHIVO de  la  actuación  del
Juzgado. 

 El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    013  
HOY   23 DE FEBRERO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Deicy Johanna Valero Ortiz
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 21 de febrero de 2022, pasa al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que,
la  parte  demandante  no  presentó  escrito  de  subsanación  de  demanda
dentro ni fuera del término legal. Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Visto  el  informe secretarial que  antecede,  como  quiera  que  la  parte
demandante no presentó escrito subsanatorio de demanda, dentro ni fuera
del término legal, de conformidad con lo previsto en el art. 28 del C.P.T. y
S.S.,  modificado por el art. 15 de la ley 712 de 2001, se RECHAZA LA
DEMANDA instaurada por JESUS GUIDO PRADO CLADERON. 
 
DEVUÉLVASE a  la  parte  actora  la  demanda  inicial  y  sus  anexos,  sin
necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del
Juzgado. 
 
En  firme  ésta  providencia,  se  ordena  el ARCHIVO de  la  actuación  del
Juzgado. 

 El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    013  
HOY   23 DE FEBRERO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 21 de febrero de 2022, pasa al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que,
la  parte  demandante  no  presentó  escrito  de  subsanación  de  demanda
dentro ni fuera del término legal. Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Visto  el  informe secretarial que  antecede,  como  quiera  que  la  parte
demandante no presentó escrito subsanatorio de demanda, dentro ni fuera
del término legal, de conformidad con lo previsto en el art. 28 del C.P.T. y
S.S.,  modificado por el art. 15 de la ley 712 de 2001, se RECHAZA LA
DEMANDA instaurada por SEBASTIAN VEIRA ARÉVALO. 
 
DEVUÉLVASE a  la  parte  actora  la  demanda  inicial  y  sus  anexos,  sin
necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del
Juzgado. 
 
En  firme  ésta  providencia,  se  ordena  el ARCHIVO de  la  actuación  del
Juzgado. 

 El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    013  
HOY   23 DE FEBRERO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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